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II.--De la inalienabilidad dotal. 
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l'\o incumbe la acción de nulidad a los acreedores personales de 
la mujer, que care.cen de interés ·en que reingrese dentro del patri­
monio dotal el bien enajenado indebidamente; pero, en cambio, a 
los verdaderos acreedores de la dote, a los ·que no es oponible la 
inalienabilida·d, no hay. inconveniente en concederles la acción de 
nulidad de su d.;udor, es decir, la familia representada por su ór­
gano, el marido ; y el mismo derecho debe corresponder a los acr·ee­
dores personales de la mujer cuando la fecha de su crédito sea an­
terior a la celebración del matrimonio o posterior a su disolución, 
por-que en ambos casos puede decirse que los bienes dotales for­
maban parte al nacer el crédito del patrimonio personal de la mu­
jt:·r, bien porque tod~wh no hubieren entrado en el patrimonio 
dotal, bien porque ya hubieren salido. 

La idea de afectación también es superior a 1a de la incapacidad 
personal de la mujer. La teoría propuesta por F'aul Gide tiene la 
ventaja incuestionable sobre la de .\Jongin de evitar las consecuen-

( 1) Vt',n;:c número <mterior de ('sta Rl·VÍ.<ln. 
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cias inadmisibles que ésta debe lógicamente entrañar. Pero veamos 
ahota si la idea de afectación, con todo y permitir resolver las difi­
cultades insolubles para la teoría de la indisponibilidad real, no 
entraña las consecuencias que hemos visto surgir de la incapaci­
dad. Así vemos ·que la teoría de la incapacidad personal de la mu­
jer no puede explicar cómo ésta puede obligar a los parafernales. 

La teoría de la afectación, por el contrario, ve en ello la exacta 
aplicación de la idea de que la mujer, privada en principio de la 
gestión del patrimonio dotal, pero colocada a la cabeza de sus 
parafernales, puede sin dificultad obligarse válidamente con aquel 
de sus patrimonios que sea disponible: con los parafernales. No 
hay ningún vicio en la voluntad de la mujer; sus obligaciones son, 
pues, perfectamente regulares en principio ; pero entre los bienes 
de la mujer algunos están agrupados en un patrimonio distinto 
que está sustraído a la prenda de los acreedores personales de los 
esposos. 

La doctrina de la incapacidad nos objetará también que es di­
fícil explicar, con el sistema que proponemos, la responsabilidad 
de los bienes ·dotales por los delitos o cuasi-delitos de la mujer. No 
Yernos ningún inconveniente en afectar los bienes dotales por con­
secuencia de los actos delictivos de la mujer. La dotalidad, cual­
quiera que sea su utilidad y su rigor, no puede servir a la mujer de 
medio para lesionar impunemente a los terceros por maniobras 
dolosas, con las que evitaría la reparación amparándose detrás de 
la inalienabilidad. Hay un principio de orden público superior a los 
intereses más respetables de la familia que obliga al autor de un 
delito a repararlo. Los bienes dotales, aunque formando un patri­
monio distinto, no cesan de pertene{:er a la mujer, y esto basta para 
obligarles ·en este caso. Por otra parte, ~.no es de interés para la 
familia el sacrificar una pane de su capiutl para reparar las conse­
cuencias del delito de uno de sus miembros? La soHclaridad fami­
liar, ¿no es lo suficientemente fuerte, en este caso, para transformar 
una deuda personal de la mujer en deuda familiar? Por último, el 
sistema ele separación de bienes que atribuye a la mujer la admi­
nistración de la dote sin preocuparse de su pretendida incapacidad 
y que deja subsistir la inalienabilidad dotal a pesar de la desapa­
rición de los poderes del marido, nos ha parecido una definitiva 
condenación de la teoría de la inca•pacidad de la mujer. 
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La teoría de la afectación se acomoda mejor a las soluciones de 
los sistemas legales. El gerente de la dote es normalmente el ma­
rido, pero esto no significa que lo sea. porque la mujer no es digna 
de esta fundón. Esto significa sólo que, desde el momento en que 
es necesario confiar a una sola persona el patrimonio familiar, es 
lógico atribuir esta función al marido ; ello entra, en efecto, natu­
ralmente ·en su papel. Pero el marido no obra en virtud de un de­
recho que le esté estrictamente unido ; él es el administrador de un 
patrimonio organizado para la familia y no para él mismo ; no 
hay, pues, una necesidad absoluta de confiar al marido la gestión 
de este patrimonio. Si las circunstancias revelan, en efecto, que 
cumple mal sus fun-ciones, se cambiará el administrador sin cam­
biar el régimen, y será la mujer ·quien normalmente tomará el lu­
gar del mafi.do contumaz. 

Sin duda, se objetará, la mujer tendrá menos facultades que 
el mafi.do cuando administre la dote después de la separación de 
bienes. Responderemos que, en la lógica de la incapacidad, debería 
tener más, dado que la inalienabilidad debería normalmente des­
aparecer, siendo la separación un bill de capacidad; la inaliena­
bilidad debería cesar con la incapacidad de la mujer. 

Sobre todos estos puntos concluyamos diciendo que si la teoría 
de la incapacidad de la mujer está en desgracia, la de la afectación 
familiar de la dote ennwntra en ellos una nueva confirmación de 
sus aciertos. 

Desde luego, no comprendemos por qué los autores que están 
de acuerdo para n~conocer la afectación familiar de la dote no ven 
en ella una suficiente ·explica·ción de la inalienabilidad. ¿Por qué 
obstinarse, como J onesco, ·en pretender considerar la afectación 
como una explicación de la incapacidad o Yer en ella, como Mon­
gin, el fundamento de la inclisponibilidad real, siendo así que el 
soio recurso de estas nociones :·ntwfía la imposibilidad de dar 
cuenta de todo el derecho positivo? 

¿No es más sencillo el pensar que la inalienabilidad dotal tiene 
su razón de ser y su límite en la afe{:tadón a la familia de los bie­
nes sobre los cuales está llamado a jugar? La dote es inalienable 
cada vez que la venta amenaza la sustracción de uno de los ele­
mentos de su afectación ; es inembargable cada vez que el crédito 
invocado no ha sido contratado en interés de la familia. 
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Las reticencias ante esta explira.cic'm resultan, puede ser, del 
hecho de que la idea de afectación, para tener todo su akance, 
debe ser consi.derada como el fundamento de un patrimonio. Esto 
no es de-cir que pensamos que los elementos de todos los patrimo­
nios de afectación sean inalienables, lo que sería una concepción 
absurda, pero es incuestionable que estas dos ideas, la patrimonia­
lidad de la dote y su afectadón, tienen entre sí un estrecho lazo. 
No es menos cierto que la inalienabilidad dotal, explicada como 
nosotros lo proponemos, ocupa un lugar importantísimo en la cons­
trucción de la teoría de la dote considerada .como un patrimonio de 
afectación. 

Nos proponemos, en efecto, examinar si la naturaleza jurídica 
de la dote no irnplica una revisión de l:t teoría general del patri­
monio. 

Pero no nos apresuremos. No podemos dar de.finitivamente 
nuestra opinión sobre los fundamentos de la inalienabilidad dotal 
sin ocuparnos siquiera un instante de la más original de las cons­
trucciones de la jurisprudcnc"ia francesa: la inalienabilidad de la 
dote mobiliaria. El artículo 1 ·554 del CcSdigo civil francés, al ha­
blar de ia inalienabilidad dotal, se refiere s,~l]o a los inmuebles, y 
sin ernbarg;o. la jurisprudencia francesa. n pesar de las protestas 
de la doctrina, ha constituído un sistema de inalienabilidad de la 
dote mobiliaria, estableciendo un doble principio: la dote mobi­
liaria e~; enajenabie por ::1 mari·do en virtncl de los exreílsos poderes 
que se le confieren por el artkulo 1 ·54CJ, pero es inalienable por la 
mujer en cw\nto ésta no puede ceder el ·crédito en restitución. 1 la 
garantía de t>ste crédito, la hipoteca lel,!:al. . 

El Código napoleónico no había previsto el desarrollo cuantio­
sísimo de la fortuna mobiliaria, y en su reglamentación dotal exis­
tía una lag·una que ha llenado la jurisprudencia protegiendo tam­
bién la dote mobiliaria. 

Y la verdadera razón de esta construcción jurisprudencia! ha 
sido el deseo de hacer de la dote mobiliaria una masa de bienes 
afecta como los inmuebles dotales a las necesidades de la familia. 
lEs preciso encontrar en la idea ele la afectación el fundamento de la 
inalienabilidad dotal. 

Esta idea, que nadie contradice, basta por sí sola a explicar 
todas las reglas esenciales de inalienabilidad, en tanto ue los sis-
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temas propuestos en torno de ella, indisponibiHdad real e incapa­
cidad, son impotentes de dar cuenta de todas las soluciones. 

La inalienabilidad funciona sin duda con mayor flexibilidad 
en la dote mobiliaria que en la de inmuebles, pero se inspira ello 
en el mismo priacipio : permitir la utilización de los bienes dotales 
en interés de la familia y rodear a estos bienes de una protección 
destinada a evitar su inütil disposici<in. (Ver si no la letra y espíritu 
del artículo 1.559 de nuestro Código civil.) 

Así se afirma y precisa la individualidad y la cohesión del pa­
trimonio dotal. Todos sus elementos están sometidos al mismo ré­
gimen, que limita su responsabilidad a la medida del pasivo fami­
liar. La teoría de la inalienabilidad dotal aporta la nueva sugeren­
cia de ·que M. Bartin tenía razón cuando veía en la dote un verda­
dero patrimonio, cuyo centro de cohE'sión es la afectación a un fin : 
el interés de la familia. 

Nosotros J.e habíamos descubierto hasta ahora una unidad pa­
trimonial en su estructura interna por la especialidad de su pasivo 
y precisada su autonomía de los patrimonios respectivos de los es­
posos. La inalienabilidad dotal refuerza nuestras precedentes con­
clusiones; ella vela por el mantenimiento de la integridad del ac­
tivo en la medida en que pelig-raría ser perjudicado por las ope­
raciones inútiles a la familia. Tiene ella por razón de ser y por 
misión la conservación de los bienes dotales, pero no una. conser­
vación sin razón ; es preciso que la familia tenga un capital cuyos 
intereses procuren a su subsistencia y cuya importancia le asegu­
rará un crédito cierto. Por último, en los períodos de crisis este 
capital será empleado normalmente, siempre en interés de [a fa­
milia. 

Es este interés familiar el que nos queda por precisar. La dote 
está afecta a un fin. ¿Cuál es exactamente éste: las necesidades de 
la familia inmediatas o ios intereses lejanos de la misma? 

El patrimonio dotal tiene su eentro de cohesión en las personas 
que son propietarias de sus elementos. El conjunto de reglas que 
lo rigen y ·que forman su unidad asegurando su conservación, 
están orientadas hacia la idea del interés colectivo de la familia. 

No hemos tenido todavía la ocasi-ón de precisar esta afectación 
de la dote diciendo cuáles son exactamente estos intereses de la 
familia; es lo que nos queda por r,acer ahora. 
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Bartin ha indicado los intert'ses ele familia que no entran en 
consideración en la organización dd patrimonio dotal. Este tiene 
por papel permitir vivir y prosperar a la familia considerada como 
ser colectivo, o si se quiere en su calidad de célula social. No se 
deben confundir los intereses colectivos de esta familia con los 
que son peculiares a ciertos de sus mif~mbros y que las liberali­
dades matrimoniales tienen por objeto satisfacer. Dejemos a Bar­
tin el cuidado de precisar esta distinción. 

((Los intereses de la familia, a la satisfacción de los cuales están 
afectos los bienes dotales, son muv diferentes, me parece, de los 
intereses de familia a los cuales re:-,ponden, cualquiera que sea el 
régimen adoptnclo por los espoc;os, las liberalidades que se les 
hayan hecho en contrato de matrimonio. En mi opinión, las libe­
ralicbdes hechas en contrato de nnurimonio solamente se oponen, 
cualquiera que sea su objeto, a las {_~onvenciones matrimoniales, 
cualesquiera que sean, especialmente a la convención matrimonial, 
adoptando el régimen dotal, bien f]Ue e!-:ta convención en particu­
lar tienda a la satisfacción de ciertos intereses de familia. Esto 
Yiene a decir que los intereses de fanilia a los cual·es responden 
las liberalidades matrimoniales, como tales difieren de aquellos a la 
satisfacción ele los cuales el rég-imen dotal tiene que proveer. En mi 
sentir, las liberalidades matrimoniales responden a intereses de 
familia, en el sentido de que dlas implican, naturalmente, por in­
terpretación de la -.:oluntad del disponente, tanto la atribución even­
tual a los hijos nacederos del matrimonio como la atribución ac­
tual al cónyuge del donatario de derechos individuales fnedetermi­
nados-beneficio de la sustitución Yulr;ar tácita del artículo I .082, 
con la igualdad necesaria ele vocaci6n para los hijos, supresión de 
la revocación por causa ele ingratitu·d del donatario (artículo 959), 
ya por su cónyuge y sus hijos como por sí mismo-. Estos son los 
intereses de familia a los cuales el disponente se reputa ha querido, 
desde entonces, dar satisfacción al mismo tiempo que beneficiaba 
al donatario. Puede, por otra parte, tanto en lo que concierne a 
la supresión de la revocación por causa de ingratitud como en lo 
que concierne a la sustitución vulgar tácita, querer y decir, en el 
contrato de matrimonio, lo contrario, suprimir la restitución y 
establecer la revocación. El interés de 1a familia en vista del cual 
h" c::irln i rn" o-i n<~rb l::o clnt" 1 ;.¡,,rf nr.P<:F•nt:l c~lnlf'tPrP<; i!i fprentes. La 
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dotalidad tiene por fin y por efecto i'rnponer a la mujer la conser­
vación de sus bienes dotales para permitirle, llegado el caso, de 
disponer en el transcurso de la unión conyugal, como ella y su 
marido lo entiendan, en un interés de familia colectivo (artículos 
I ·555, I .556, I .558). La satisfacción de los intereses de familia es 
aquí talmente diferente del que lo es en las liberalidades matrimo­
niales, y no resulta del establecimiento de la dotalidad ningún de­
recho individual predeterminado en i'rovecho de personas, marido 
e hijos a nacer, para las necesidades de los cuales se permite que 
los bienes dotales sean más adelante enajenados o hipotecados. 

Todo depende de lo que la mujer quiera hacer para ellos. Es 
muy cierto que si estableciera comercialmente a uno de sus hi­
jos sin hacerlo paralelamente con los otros, la enajenación de los 
bienes dotales, consentida en interés del primero, hubiera sido cri­
ticada por los otros por atentar a su reserva. Por otra parte, la 
afecta·ción de In dote a Jos intereses colectivos de la familia no es, 
ni mucho menos, el resultado de una interpretación de voluntad. 
Esta afectación r·esulta de la adopción del régimen dotal, y se ha 
visto ... de qué manera las condiciones de esta a·dopción son rigu­
rosas. No hay aquí sitio para la interpretación de voluntad. Pero 
hay más: la mujer no podría, en verdad, afectar sus bienes de do­
talidad, prohibiéndose ella misma disponer en los casos y bajo las 
condiciones de los artículos 1 .555, I .556 y 1 .558. La dota.lidad es 
al menos imperativa en el sentido de que está prohibido a la mujer 
el desconocer el fin, en vista del cual es posible. Estas son las 
diferencias profundas entre Jos intereses de familia a los que res­
ponden las liberalidades matrimoniales, y aquellos en vista de los 
cuales ha sido organizado el régimen dotal. Se resumen, creo yo, 
en esta ÍÓTmula: que los intereses de familia a los cuales respon­
den las liberalidades matrimoniales son intereses lejanos distintos 
de los intereses temporales de la unión conyugal en sí misma 
y, por tanto, contrarios a aquellos en vista de los cuales el régi­
men dotal ha sido imaginado, que son intereses próximos que 
se unen a los intereses temporales de la unión conyugal, y que en 
ciertos aspectos se confunden con ellos. n 

Hemos creído deber citar aquí casi enteramente este pasaje, 
con peligro de hacer una citación un poco larga, 'Porque nos parece 
contener una idea interesante, aunque dio no significa que crea-
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mos deber aceptar la fórmula ·que la concreta. Lo que nos parece 
útil de demostrar en este texto de Bartin es la distinción entre los 
intereses de familia a los que se refieren las liberalidades matrimo­
niales que confieren derechos individuales predeterminados a cier­
tos miembros de la familia, y los intereses a 'la salvaguardia de los 
cuales está afecta la dote. 

La ausencia de creación, en C'Ste ültimo caso, de «derechos in­
divi·duales predeterminados», la simple permisión a la mujer de 
utilizar su dote en un interés de familia colectivo, usando los pro­
cedimientos juzgados convenientes y beneficiando a un hijo con 
ventajas particulares, nos parece ser un signo de la individualidad 
resaltada de la familia, a la que M. Bartin, por otra paTte, llama 
un ser moral (1). Más adelante examinaremos si la familia es ver­
daderamente un ser moral y en qué medida forma una individua­
lidad. Hemos creído deber señalar aquí el hecho de que la familia 
posea una autonomía muy grande para utilizar a su grado el pa­
trimonio organizado en su interés, a condición, bien entendido, de 
no desviarlo de la línea general de su fin. Esta idea nos servirá más 
tarde para determinar en qué grado de la jerarquía de seres mora­
les está colocada la familia en razón de su estructura y también de 
su organización interna revelada por la autonomía en la decisión 
que implica la posibilidad de escoger la utilización de los bienes 
dotales. 

Esta idea es también interesante desde el punto que nos ocupa 
actualmente, dei fin de la dote. No debemos perder de vista que este 
fin está determinado por la ley y la jurisprudencia únicament·e en 
su idea general. Las reglas de derecho objetÍYas prohíben a la fa­
milia ciertos actos que tendrían por resultado ímpediT el empleo de 
los bienes dotales en su destino. Pero, en estos límites, es a la fa­
milia, representada por sus órganos, a la que pertenen· la elección 
de las modalidades de utilización de los bienes dotales e igualmente 
la elección entre los diversos intereses familiares para distinguir 
los más importantes y los más urgentes de satisfacer. 

Con todo y dejando a los esposos este poder de administración, 
bastante extenso para que tengan la elección de los int·ercses familia­
res a los cuales conviene dar satisfacción, el régimen dotal prevé 

( 1) Bartin : "Etudes sur le régime dotal», p¡·efacio, p. X. 
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estos intereses a los cuales el patrimonio dotal está afecto. Son de 
dos especies : las necesidades inmediatas de la casa y las más le­
janas de la familia. Detrás de los intereses de la casa-escribe 
M. Bartin-, a los cuales da satisfacción bajo todos los regímenes 
el sistema de administración del marido, hay los intereses perma­
nentes de la familia. Los intereses de la casa y 1os de la familia 
no se confunden. Los unos conciernen a la sociedad conyugal y 
a las personas que integran esta socieda·d; los otros afectan a 
la familia considerada en la serie indefinida de generaciones que 
la componen. Los primeros son pasajeros, como lo es la sociedad 
conyugal si se la compara al ser moral que ella perpetúa en el tiem­
po; los otros son permanentes por el mismo título ·que la familia; 
existen desde antes de que hayan nacido los que deben continuarla, 
se prolongan después de ellos como el ser moral al que están 
unidos. 

Conviene, pues, examinar ·cómo la dote está afecta a estos in­
tereses de la familia y a los de la casa. Conviene también pre­
guntarse si estas dos categorías de intereses no llegan en cierta 
medida a combinarse. Observemos los intereses de la casa. 

Con objeto de asegurar a la familia un patrimonio estable con 
el cual pueda contar igualmente .después de la disolución del ma­
t·rimonio, el régimen dotal organiza las reglas de protección que 
prescriben los sistemas de derecho positivo. 

La inalienabilidad dotal tiene por objeto mantener los bienes 
a que se refiere en el patrimonio dotal hasta después de la disolu­
óón del matrimonio. Sin duda, los bienes inalienables pueden ser 
obligados para las necesidades de la casa en tanto dure ésta, pero 
no es menos cierto ·que la inaiienabilidad no se concebiría con 
todo su rigor si no tuviera por finalidad asegurar la restitución 
de la dote en interés de los herederos de la mujer, es decir, de 
la familia. 

Las formalidades exigidas para la venta de los bienes dotales, 
igualmente en interés de la casa, tienen por objeto incitar a los 
esposos a utilizar con prioridad los productos e intereses de los 
mismos, que son para las necesidades inmediatas, reservando para 
la familia el capital que es necesario en lo posible dejar intacto, a 
fin de encontrarlo a la terminación del matrimonio. 

Sobre todo, no se comprendería que sea posible atacar después 
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de la ·disoluoión del matrimonio los actos contorarios a la inaliena­
bilidad ejecutados durante el mismo, si esta inalienabilidad no 
tuviera por papel el de conservar la dote despuÉ-s del matrimonio, 
es decir, para la familia, puesto que la sociedad conyugal ha des­
aparecido en ese momento. 

Hay en el conjunto de disposiciones legales la indicación muy 
clara de la afectación de la dote a la familia considerada en la se­
rie de generaciones. Es la primera razón de ser del patrimonio 
df)tal. Pero existe otra-la sociedad com·ugal en sí misma, la casa, 
están llamadas a beneficiarse de la dote que ha sido establecida 
también para ellas--: los intereses de la casa. 

La dote faltaría a su objeto, evidentemente, si estuviera sola­
mente conservada para los herederos ()e la mujer, y si Jos intereses 
generales de la familia, en amplio sentido, privaran a la sociedad 
conyugal de su uso. Es por lo qut~ se puedt' decir que el objeto de 
la dote es también, y tanto, el interés de la casa como el de la fa­
milia. Los bienes de la dote inestimada, por ejemplo, responden 
de los g;¡stos diarios de 'la familia en el caso y condiciones prescri­
tas en el artkulo I .362 de nuestro Código civil, y no sólo estos 
intereses inmediatos de la casa, sino que igualmente los que lo 
sean de la mujer, tienen cómputo con cargo al haber dotal, con de­
ducción establecida en el artículo r .:367 del mismo Código, todo 
ello con preferencia a los intereses de la familia lejana o inexis­
tente. 

Ahora bien, si los intereses ·de la casa y los de la familia no se 
confunden y guardan una perfecta independencia, ésta no llega a 
generar oposición entre ambos. 

Para esta ídtima el capital deber-á ser conservado en lo posible. 
lEs en los poderes extensos reconocidos al marido administra­

dor donde Bartin ve el signo de afectación de la elote a los intere­
ses momentáneos de la familia. ((La Jurisprudencia ha construido 
el sistema de la administración marital, preocupándose menos de 
los principios tradicionales que de las necesidades de la vida dia­
ria)), y hace notar que, bajo todos los regímenes matrimoniales, el 
sistema de la administración del marido viene a dar satisfacción a 
los intereses temporales de la casa, y esto es verdad, igualmente 
bajo el régimen dotal. 

Sin duda, cuando un bien dotal se enajena para satisfacer las 
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ne<:esid~des inmediatas de la casa, la familia, considerada en la 
persona de los hemderos de la mujer, será privada de un bien que 
normalmente debiera re<:oger en la sucesión de la misma. Pero no 
creemos que pueda ser considerado como dualista el objeto de la 
dote. Hay, en resumen, aJg·o de artificial en la distinción de la casa, 
estrictu sensu, y de ia familia en sentido amplio. Los iazos de so­
lidaridad existentes entre la familia actual y la que resultará ma­
ñana de su desenvolvimiento son demasiado fuertes para permitir 
pensar que el estado de la casa, actualmente en crisis, sea indife­
rente a la prosperidad futura de la familia en amplio sentido. 

Esta idea de solidaridad entre los interes-es de 1a sociedad con­
yugal y los más lejanos de la familia, que no es, en el fondo, más 
que la conse<:uencb de la continuidad familiar, se traducen en la 
técnica de la dotalidad. Solús ha insistido sobre este punto a pro­
pósito de la teoría juris'prudencial francesa de la inembargabilidad 
de los intereses dotales ( 1). 

r: Por qué, se pregunta, admitir una limitación al embargo de 
los intereses que se producen normalmente para ser gasta,dos? 
Pues porque si no húbiera ninguna limitación al derecho de per­
s-ecuci6n de los acreedores personales de los esposos, éstos, priva­
dos de toda reserva de intereses para subvenir a las ne<:esidades 
cotidianas, se verían constreñidos a usar de las posibilida,des de 
enajenación del capital que les abre el artículo r ·558. Así la dote 
sería afecta,da en detrimento de la familia en su amplio sentido. La 
Jurisprudencia francesa, limitando el derecho de embargo de los 
acreedores personales al excedente de lo que es necesario a las ne­
cesidades de la casa, ha establecido, de un golpe, una reserva de 
intereses para las necesidades diarias, y reforzado la prot&ción 
del capital dotal en interés de los herederos de la mujer. 1\1. Solús 
ve en esta solución jurisprudencia! una regla que deriva del lazo 
de solidaridad establecido entre los intereses de la familia y los de 
la casa. 

Nosotros hemos debido, en pro de la claridad de estas explica­
ciones,. distinguir las dos categorías de intereses que evidentemen­
te no se confunden en absoluto. Pero esto no debe hacernos ter-

(1) Solús: «De la ·condítion des revenus dotauxn. Revue Trimestr~elle de 
Droit Civil. 1020, p{¡g, .~ y siguientes. 
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minar en una duaiidad de objeto en la dote. La unidad del patri­
monio dotal que nos hemos esforzado en mostrar, deriva de una 
unidad fundamental de fin. 

Existe una sociedad familiar, sobre la naturaleza jurídica, de la 
cual debemos explicarnos. Es para ella para quien existe y fun­
ciona el pátrimonio dotal; él debe subvenir, a la vez, a su vida 
normal de cada día y conservar las reservas para eL porvenir, a fin 
de que los hijos nacidos de la unión conyugal estén amparados en 
la lucha por la vida. En una sociedad comercial hay análogamen­
te un capital de circulación utilizado diariamente para las nccesi­
da.des del comercio, y un capital de reserva para los momentos de 
crisis, del que los partícipes se distribuirán el resto al momento de 
la disolución social. Nadie deducirá de esta disolucir'm un" ·.!uali­
dad de objeto social, y, por consiguiente, una dualidad en el pa­
trimonio. 

La familia también tiene necesidades inmediatas, que la dote 
debe satisfacer ; tiene iguales períodos de crisis, en que las reser­
vas serán utilizadas, y tiene también normalmente hijos qw' so­
brevivirán a la unión conyugal y que se repartirán lo que sus pa­
dres habrán conservado para ellos. Todo esto forma, en el fondo, 
un objetivo único, que nos parece ser el objeto de la dote. 

Así termina de precisarse la fisonomía de la masa de bienes do­
tales. Hay en ella una organizaci<Sn suficientemente fuerte que nos 
permite ver, en la correlación estrecha entre el activo y el pasivo, 
el signo exterior de un patrimonio. 

Pero nuestro estudio no puede detenerse en esta conclusión su­
perficial ; no basta reconocer a la dote las apariencias exteriores 
de patrimonio, es preciso preguntar también en qué consiste verda­
deramente este patrimonio, cuál es la razón de ser de la cohesión 
de sus elementos, que crea su individualidad. Hemos encontrn<b 
este centro en la afectación de los bienes dotales a un objeto {mico, 
del que acabamos de esforzarnos para precisar su naturaleza. Po­
demos, pues, concluir : la dote es un patrimonio afecto a un fin. 

Pero esta afirmación no deja de presentar un grave problema: 
el del valor de las teorías generales hasta aquí propuestas para ex­
plicar el patrimonio, y hemos de abordar, por tanto, estas teorías. 

Planteado el debate en un terreno más amplio y más teórico, 
la naturaleza jurídica de la dote no podrá precisarse más que cuan-
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do hayamos examinado más seriamente la definición de patri­
monio. 

Hasta aquí hemos debido contentarnos con una noción pura­
mente descriptiva y técnica, la correlación del activo y del pasivo, 
y a esta noción hemos <:reído ver corresponder la dote. Pero es pre­
ciso ahora reemplazar la definición provisoria por una definición 
que toque más a fondo las cosas y que podamos sustituirla a aqué­
lla con esta idea que nos hacemos de la dote. 

El análisis del patrimonio dotal que acabamos de realizar nos 
servirá para descubrir, en las teorías g,enerales del patrimonio, la 
que corresponde a la realidad, y de este modo nos será posible, al 
mismo tiempo, llevar más lejos el estudio de la naturaleza jurídica 
de la dote ; intentar, en cierta medida, contribuir al perfecciona­
miento de la teoría general del patrimonio que domina todo el de­
recho de {:osas, y que no deja de tener interés para el estudio de la 
noci!m de persona. 

Josi~ MARÍA FüNCILLAs, 



Ensayo de aplicación a la ley de 
Arrendamientos rústicos de la 

Teoría de la institución (l) 

Las profundas alteraciones en las condiciones de la Yida no han 
repercutido apreciablemente en la esfera del Derecho. Pero la rea­
lidad, ·que muestra nuevos hechos, impone Ia construcdón de un 
nuevo Derecho. Aferrados juristas, tr:>óricos y prácticos, a una con­
cepción clásica cuyo arranque hay que encontrar ·::>n el Derecho 
romano, no .han sabido explicar ante el Derecho los nt:evos hechos, 
porque aquél no podía en manera aiguna seryir para explicarios. Sin 
embargo, en !a mente de todos estú que son cada día más numerosas 
las di~;posicioness legales cuyo contenido no ptlC'de encajar en lo 
c;ut~ es, no obstante, para ellos indestructible. Es indudable que ob­
SL~n·an esta contradicción, que en contraposición a sus convicciones 
jurídicas ven apare·ccr otras nuevas, pero limitan su iulJor a encasi­
llar en los moldes viejos este nuevo derecho que la Yi.ch hace surgir, 
sin tener en cuenta que es otro el trabajo a realizar. El nuevo dere­
dw tiene vida propia y hay que encontrarle fundamen;n, y entoJh'es, 
cuan·do esto esté logrado, lo que quede del viejo dclwr{¡ arrumbarse 
para transportarlo al nue\'O clima jurídico . 

.'\uestro siglo xrx, inspirwlo ·por la ckclamciún ele derechos y por 

(r) E! tmb;¡jo <:le D. Fer·JF,nck Carnpuzano «Ei arrt>ndarni~Ilto de f.nr:ts 
rú,;tkas, ¿es contrato o instítudún ?n, publicado en la Revista de Legislación y 
Jurisprudencia del pasado mes de: i\¡:;osto, nos ha animado n ord(·nar las 111oVts 

qu:c utilizamos para exponer en el Semin<1ric de Derecho privado de la Univer­
sidad Central (27 Mayo 1935) la posibilidad de fundam-entar con esta do-ctrina 
d dere·cho especial dP arrendamientos rústicos. 
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el Código napoleónico, fijó, lo mismo que en otros países, una serie 
de marcos jurídicos que antes de que el siglo terminara empezaban 
a resquebrajarse y continúan resquebrajándose cada vez más. ((Los 
nuevos marcos están todavía por llenar, percibiéndose sólo los pri­
meros esbozos. Instituciones inéditas e imprevistas, inaprensibles 
para el pensamiento jurídico tradicional, surgen espontáneamente 
de todos lados en aumento arrollador. La discordancia, el abismo 
entre los conceptos jurídicos consagrados y la realidad jurídica pre­
sente, se acusa cada vez más profundamente y amenaza con llegar a 
ser trágica. El esfuerzo para explkar estos cambios de perspectiva 
jurídica no puede dar resultado satisfactorio sin que al mismo tiem­
po se reemplacen por nuevas categorías jurídicas comúnmente ad­
mitidas (r). 

Los conceptos jurídicos han de ser abstraídos de algo. Pero la 
fatalidad fué--como indica Spengler (z)~que en vez de abstraerlos 
de las fuertes y precisas costumbres de la existencia social y econó­
mica, se tomaron de los libros latinos precipitadamente y antes de 
ti~mpo, sustituyendo la experiencia práctica de la vida por una ex­
periencia erudita, fundada en el puro análisis y enlace de los con­
ceptos jurídicos, que a su vez descansan sobre sí mismos. Esta ha 
sido la causa de que hayamos olvidado por completo que el Derecho 
privado debe representar el espíritu de la existencia social y econó­
mica, y así resulta que se funda sobre una sombra, pues tiene su 
base en la economía del mundo antiguo. 

La ley de Arrendamientos rústicos es expresión clara de este 
n u;:vo aspecto del Der,echo, que aspira a recoger directamente la 
realidad económica y social. Esta Ley no sólo deroga los preceptos 
escuetos del Código civil que regulaban el arrendamiento de fincas 
rústicas, sino que modifica sustancialmente todo un sistema; los 
hed10s acaecidos, la materia sobre que recaen los arrendamientos y 
consideraciones éticas, han hecho imposible la persistencia de los 
preceptos de nuestro Código civil y de la concepción que en el cam-

( r) G. Gurvicht: L'idée du Droit social. Notion e.t systen1e du Droit. lli>­
toire ·et doctrine depuis le XVII siecle jusqu'a. la fin du demier siecle. Sirey, 
París, 1932. 

(z) La del"a{lencia de OccidC'ntc. Véa;o;e M. G. Morente, «El D('nx:ho según 
c.! pl'nsamiento de Oswaldo Spengkr, en Re~'ÍS·.ta de Legislación y ]uris¡?ruden­
cia, tomo q8, pftginas ¡¡o-183. Afín 1926. 
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po del Derecho representaban los principios que le inspiraban. 
!Estos, desenvueltos por una técnica consecuente, son inservibles 
para el manejo de la nueva Ley. Su estructura general y la mayor 
parte de sus preceptos son inexplicé1bles a través de la técnica al uso. 

* * * 
En el Código civil el arrendamiento de fincas rústicas era un 

contrato de naturaleza análoga a los demás. Como en materia de 
contrata<·ión dominaba la libertad de estipulación, arrendador y 
arrendatario podían convenir las condiciones que quisieran. La jus­
ticia intrínseca en las relaciones derivadas del arren.damiento que­
daba fuera del Código; las cláusulas y condiciones que las partes, 
{Her111inadas por el juego económico de la oferta y la demanda con­
:.;ignahan en el {:on!rato, se consideraban justas por derivar del mu­
tuo acuerdo. Se dejaba al hombre ,e] extraordinario poder de crear 
Derecho. 

Esta facultad creadora de las partes, quizá aconsejable en aque­
llos contratos en que la oferta y la demanda pueden tener elastici­
dad, no debe servir de base a los que, como el arrendamiento, recaen 
sobre <'osas que no pueden ser aumentadas y ·que sirven para la sa­
tisfé~<:ción, por el hombre, de ne·crsidades primarias. En ellos se 
debe intervenir para conseguir, de un lado, que su re!-':lamentación 
sea justa, y de otro, que las cosas se utilicen en condkiones debidas 
para producir el mayor rendimi·ento. 

El desacuerdo que hemos hecho resaltar entre lo que era el arren­
dnmiento en el Código {:ivil y lo qu<' dt>bÍ<:t ser no se ha manifestado, 
sin embargo, hastn pasados muchos afíos de su promulg-ación. En 
la realidad, por la fuerza que tienen los esta·dos de hecho, pervivía 
una situación que, al hacer innecesaria la aplicación d\' los precep­
tos del Código sobre esta materia, ocultaba las injusticias que con­
tenían. Esta situación de hecho tenía su origen en la regula-ción de 
los arn·nclanlient<J:; <~n nuestra patria antes del ano rB r J. La orga­
nización de la propiedad antes de esta fecha, y en consecuencia la 
del arrendamiento, tuvo características distintas a las que después, 
en el siglo pasado, se reconocieron a este contrato. Aquella época 
y aquel Derecho llevaron hasta el Código un fondo de cordialidad, 
de buena fe, en !as relaciones entre propietarios y colonos, ·que vi­
vificó la armazón puramente racional de los preceptos de aquél, 
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inspira.dos al través del Código napole(mko por la Revolución fran­
cesa. Y así, en gran número de regiones españolas se admitía, a 
pesar de lo dispuesto en el Código civil, la transmisión del arren­
damiento de padres a hijos no sólo por muerte, sino en vida del 
arrendatario e incluso con división de la cosa arrendada ; se concede 
al colono preferencia sobre cualquier otro comprador en caso de 
venta de la finca ; cuando la cosecha merma o se pierde por causa 
de helada, sequía, pedrisco u otra semejante, se le condona la renta 
total o parcialmente, y se le mantiene en el arrendamiento no obs­
tante haber terminado el plazo por que se concertó. 

En este estado de cosas surge la guerra europea, y con ella una 
serie de fenómenos económicos que al repercutir en los arrenda­
mientos hacen salir a flote todos los defectos que contenía su regu­
ladón. Se vive en ;Espafia un período de euforia económica que le­
gitima ia e]e,·aóón de las rentas al corresponderse su aumento con 
el del precio de los productos agrko1as. Pero al terminar la guerra y 
sobrevenir la crisis, el precio de los arriendos no se disminuye; el 
propietario hace vaier entonces con toda su fuerza los preceptos del 
Códig·o ·civil, que por el monopolio de hecho que la propiedad te­
rritorial supone le conferían una situadón de predominio sobre el 
arrcnd~ttario, y como consenwncia inevitable de la ley de la oferta 
y la demandn surge, con In busca de colonos que paguen rentas 
más altas, el comercio y especulación sobre la tierra. Estamos en el 
período de predominio del arrendador, que impone al arrendatario 
las condidoncs del contrato, landtndole de la tierra arrendada si 
no las cumple. 

Para corregir tal situación se dicta el Real decreto-ley de 2 I de 
Noviembre de 1929, que aparte de otros méritos tiene el de dar nue­
va significación jurídica al derecho de arrendamientos. 

Pero es un hecho político-el advenimiento de la República--el 
que hace cambiar radicalmente la posición de ias partes en el arren­
damiento. Con las disposiciones dietadas principalmente durante 
le; éu1os rrJJI y 1932 termina el predominio del arrendador y co­
mienza el del arrendatario. Se establece la prórroga indefinida de 
los contratos, la prohibición de desahuciar sino por falta de pago y 
se lleva a cabo, sin la necesaria ponderación, una precipitada revi­
sión de las rentas. 

"' * * 
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Para terminar con esta situación es preciso llegar a la coordi­
nación de los intereses del arrendador y arrendatario en una sín­
tesis superior. En el régimen de nuestro Código civil, que no niega 
el ius abutendi, las cosas sirven a su destino aunque el propietario 
las destruya, porque la propiedad individualista las somete de modo 
incondicional al imperio del hombre. Pero la tierra, en la realidad 
económicosocial actual, no debe ser la extensión de terreno sobre 
la que el propietario puede poner su planta, sino la superficie 
destinada por su propia naturaleza a la producción de bienes. La 
tierra y la explotación que en ella se verifiql'e. al identificarse, impo­
nen al titular determinadas obligaciones derivadas de la necesidad 
de que la explotación se lleve a cabo en las debidas condiciones 
para 'Producir el mayor rendimiento. La técnica es la determinante, 
y la empresa ag-rícola, al absorber a los elementos que la integran 
-personas y cosas-, fija su posición respectiva impidiendo que 
prevalezcan intereses particulares. El poder de voluntad deja así de 
ser base fundamental del sistema jurídico en cuanto las cosas no 
sólo han de satisfacer las necesidades del propietario, sino también 
las ·de la comunidad. 

Cuando el disfrute de la tierra se divide entre dos titulares, como 
ocurre si se explota en régimen de arrendamiento, se ven éstos ohíi­
gados a actuar en sus relaciones con la cosa en un determinado 
sentido. Pero, además, existe una esfera de relaciones puramente 
personales por establecerse de individuo a individuo, que era la 
única que el Código civil veía en el arrendamiento y que según se 
regulaba en él, una vez desaparecida la base moral, tenía que con­
ducir, como condujo, al predominio del más fuerte. Esta c:-:.f~·r · , 1 · 
relaciones se encuentra condicionada en la Ley, de una parte, por 
la interpolación de la idea de fin al establecerse al travPs de la em­
presa agrícola ( r ), y de otra, porque ]a moral y el Derecho no pue­
den marchar separados. La naturaleza egoísta del hombre y el mo­
nopolio que la propiedad territorial supone obligan a limitar, para 
impedir que el hombre abuse del hombre, la autonomía de la volun­
tad. Resurge así, al través ele la elaboración técnica de la regla jurí-

(1) Precisamente en la Ley el arrendamiento se; caracteriza, aparte df· otras 
notas (art. 1. 0), po-r el destino de la cosa que se arrif'nda : la Pxplot<tciún ;1~;; i­
cola o ganadera. Incluso la finca súlo adqukre el carácter de rústica ntand<• '·(· 
cede para una explotadón de esa naturaleza (m·t. 2. 0). 
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dica, la base moral del Derecho como su contenido vital, que en 
otros üempos en que ésta se imponía por sí misma no precisaba de 
la fuerza coacciona:dora. 

* * * 

La ley de Arrendamientos, pieza de una total regulación insti­
tucional de la propiedad, tiende a: estos objetivos que no es posible 
dejar a merced del individuo. Frente al voluntarismo que han tenido 
hasta ahora en nuestra patria las normas que disciplinaban el arren­
damiento, la Ley, como técnica necesaria para tener cumplimiento, 
se impone: es derecho imperativo. Y para conseguir vida propia, 
regula orgánicamente todo el conjunto de relaciones que se derivan 
del arrendamiento sin necesidad de que las partes la establezcan. 
Por eso la Ley, ante un supuesto de hecho no previsto en su articu­
lado, remite (disposición final segunda) a los preceptos del Código 
civil en ·CUanto no se opongan a los por ella estatuídos. Esto llevará 
en ocasiones a aplicar a arrendamientos no exduídos de la regula­
ción de la Ley las disposiciones del Código civil que se refieran a 
esta materia, si bien en otros casos habrá que acudir al orden de pre­
lación de fuentes de su artículo sexto. 

Es consecuencia prúctica de lo expuesto que la ley de Arrenda­
mientos no es susceptible de interpretación por analogía y que por 
razón de su estructura ha de interpretarse objetivamente. Por esto, 
para determinar si existe arrendami·ento, no hay ,que acudir a las 
reglas del Código civil sobre interpretación de los contratos. Hay 
arrendamiento «<:ual·quiera que sea la denominación)) que las partes 
hayan dado al negocio jurídico, si se dan las características del pá­
rrafo segundo del artículo primero de la Ley de r 5 de Marzo, que 
cobra así una fuerza atractiva que lleva a regir por sus preceptos 
todas las figuras jurídicas dudosas; es otro medio de asegurar su 
e~ectividad impidiendo que las partes la burlen. Aunque aparente­
mente esta fuerza atracti.va de la ley choque con su carácter impe­
rativo, no hay contradicción alguna. Los actos que se realicen para 
defraudarla están condenados a producir efectos contrarios a los que­
ridos y perjudiciales para las partes. Por eso, para que sus efectos 
sean los debidos, la Ley :Jos atrae. Como lo lícito es lo que ésta re­
coge, para ampliar el campo de rehciones lícitas, la Ley, al contra­
rio de lo que ocurre en materia p'é'nal, expande su esfera de actua-
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cton. Los Códigos penales definen lo ilkito, y ante un supuesto sin 
prever no tienen aplicación ; en lugar de atraer repelen. En la ley 
de Arrendamientos la sanción es que el acto no se rija por sus pre­
ceptos, y para evitarla los atrae. 

Calificado ya un arrendamiento, la labor del intérprete ha de li­
mitarse a buscar el precepto aplicable, teniendo en cuenta la idea 
que la ley desarrolla y no la voluntad de los interesados. 

Los objetivos que la Ley pretende lograr-utiliwción adecuada de 
las cosas y restauración de la base moral-se entrecru:wn de tal ma­
nera, que es muy difídl determinar cuándo un preeepto concreto 
tiende a uno u otro. A la existencia de contenido moral responde el 
párrafo tercero del artículo primero ; la razón de exceptuarse de la 
regulación de la ley de Arrendamientos n'1stkos los c.;mcertados en­
tre determinados parientes no es otra que la superior armonía que 
entre ellos existe, derivada de los lazos familiares. Como ejemplo de 
disposición que atiende al mayor rendimiento de la explotación, 
puede dtarse el artículo 22, que permite, previa autorización judi­
cial, la realización de mejoras aun contra la voluntad del arrenda­
tario o del arrendador y faculta a éste para elevar la renta cuando la 
finca aumente sus rendimientos si fa mejora se ha realizado por su 
iniciativa y a sus expensas. Caso típico de ('ntrecruwm iento se en­
cuentra en los artículos 9 y 10, que tmtan del plazo y prórroga del 
arrendamiento. 

* * * 

El carácter imperatiYo de la Ley lleva como consecuencia nece­
saria a 'una gran limitación del principio ele la autonomía de lavo­
luntad, pues lo que las partes disponen nada vale contra lo que es­
tablece (artículo I.", párrafo segundo, y artículo 5.0 final). 

La voluntad de las partes só.lo tiene ante la ley de Arrendamien­
tos un valor y una función, la de adherirse a la institución arrenda­
ticia con todas las consecuencias que ésta lleve consigo; d arren~la­

miento se independiza así de sus elementos personales para seguir 
la trayectoria que la Ley le marca (I). En este sentido hay que inter­
pretar la palabra «voluntariamentE''' del párrafo segundo del artícu-

(1) Decir por esto que el arrendamiento sea un contrato dr- los llama<.ius 
normativos, dictados o forzosos, equivale a reducir el problema a una cuestión 
nurmalmenü' tócnica. 
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lo r .0
, que de esta manera sirve para diferenciar del arrendamiento y 

apartar de la regulación de la Ley otras figuras jurídicas en las que 
se da con carácter temporal la cesión onerosa de la tierra para una 
explotación agrícola (r). 

Rompiendo con nuestra tradición jurídica, exige el nuevo orde­
namiento, como requisito indispensable e ineludible dadas sus ca­
racterísticas, la observancia de una forma especial. 

De un lado se determina el contenido interno del documento 
fijándose su estructura, reflejo exacto del conjunto de elementos sobre 
los que se construye el arrendamiento. La existencia de modelos 
oficiales y de ejemplares impresos demuestra hasla qué punto se ha 
considerado necesario predeterminar el contenido de los documentos 
evitando su mixtificación y alcanzando su emancipación de las per­
sonas que le dan vida para ·realizar el fin de seguridad que la Ley 
tiende a cumplir. 

Los requisitos propiamente formales tienden también al fin de 
seguridad, pero la prueba fehaciente de la independización a que 
nos referíamos se encuentra, precisamente, en el modo de cumplirse 
estos mismos requisitos. La inscripción de los arrendamientos en el 
libro especial que se 1Je,·a en los Registros de la Propiedad se produ­
ce, conforme a los preceptos de la Ley, sin necesidad de que las 
partes lo soliciten ; una vez que se ha ratificado ante e 1 Juez u otor­
~:·a·dn ante Notario, el documt"nto debe llegar al Registro por su pro­
pio impulso (articulo 6.0

, párrafo tercero). 
El incumplimiento ,de los requisitos de forma da lugar a una 

sanción, que se establece indirectamente. Si sólo es lícito lo que la 
Ley permite, la {:esión onerosa de la tierra para una explotación agrí­
cola o ganadera realizada sin lo~; n~quisitos de forma es ilícita, y 
como tal no puede producir los efectos de:l arren•damiento. La rela­
ción personal establecida al trav•(~S de este seudoarrendamiento es 
nula, no ya por el valor constitutivo de la forma, sino por tratarse 
de un acto ejecutado contra lo que la Ley dispone. Descarta·da la po-

(r) Tal ocurre, por ejemplo, con las ocupaciones temporales de fincas para 
apJi.carlas a la Rcforma Agraria ; en estos casos y en otros análogos ~a finca no 
se •Ct'de «voluntariamentcll, El ejemplo tiene só!n un valor general, pues si las 
fincas se ocupan temporalmente por ofrecimiento de sus dueños, el principio 
par<'CP quebrar. El carácter de este trabajo nos veda entrar en el examen de la 
calificación jurídica de estas ocupadone.s ¡·egidas por preceptos especiales. 

• 
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sibilidad de que las partes, fundándose en esta relación, puedan exi­
girse recíprocamente alguna prestación, si se ha negado a la ejecu­
ción material de lo que normalmente constituye el arrendamiento, 
estaremos ante una situación de hecho establecida sobre la cosa sin 
base jurídica, en la que ni el cedente de la tierra podrá exigir nada 
al cesionario ni éste a aqu-él que le mantenga en el goce de la finca ; 
es decir, ante el precario, tal como lo configura la jurisprudencia de 
nuestro Tribunal Supremo (r). 

* * * 

La predeterminación de los derechos y obligaciones que del 
arrendamiento derivan y la concentración dentro de la Ley de tocio 
el derecho de arrendílmientos dan lug·ar a que arrendador y arren­
datario tengan en todo momento una situación definida, tanto entre 
sí como ·en relación con la explotación de la tierra, en la f!Ue cum­
plen una función ; es una situación estatutaria que se marca con todo 
relieve en la posición de cada una de las pílrtes respecto a la tierra. 
lEn su explotación existe una jerarquía con diversas <·ategorías, de 
las que la Ley, simple pieza de una total ordenación de la propi<~dad 
rústica, no comprende todas. El arrendamiento sitúa a lns partes 
en el grado inferior, pues para los fines que la propiedad ha dl' cum­
plir la explotación de la tierra en este régimen no {'S la ideal: son 
preferibles la aparcería y el cultivo directo por el propietario. Po~ 
esto se tiende siempre a lograr el paso de arrendatario y arrendador, 
o de ambos a la vez, a otro grado superior. La inmutabilidad tradi­
cional, en el contrato, de la posición de las partes desaparece y se 

(r) Problema completamente distinto es ei del valor de la promesa de arre!ll­
damiento, sujeta totalmente a los pri11cipios genera1cs del Código civil en ma­
teria de obligaciones. 

El valor de la forma en cuanto a los arrendamientos coneertados con ante­
rioridad a la vigencia de la Ley (véa,nse :lisposkiones transitadas), no tiene la 
virtualidad exprl.'sada en el texto. Estos arrendamientos existen ya-precisamente 
porque existen pueden prorrogarse-, y, en consecuencia, lo mismo aHendador 
que arrendatario podrán hacerlos valer; pero, al darse derechos y, correlativa­
mente, obligaciones que no pueden hacerse efectivos sin su inscripció-n en el 
libro especial (véase el primer párrafo del artículo 27), cualquiera de las partes 
podrá, aun antes de la prórroga, compekr a la otra a llenar la forma <c•stable­
cida, conforme al artÍ·culo 1.279 do! Código dvil. 
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sustituye en el arrendamiento por una posibilidad de cambio que se 
concreta en ascensos en la jerarquía. Los resortes legales para el 
ascenso son numerosos. 

Para d paso del arrendamiento a la aparcería, que presenta la 
doble ventaja de interesar al propietario de la tierra en el cultivo y 
facilitar al arrendatario aparcero los capitales necesarios para la 
explotación, la Ley concede al primero la facultad de imponer a su 
arrendatario la transformación del contrato, so pena de perder, si 
no se presta a ello, el dere<:ho a prorrogarle (artículo II, párrafo 
ültimo). 

El paso al cultivo directo, grado superior de la jerarquía, se ve­
rifica mediante distintos mecanismos, según se trate del arrendador 
o del arrendatario ; aquél puede dar por terminado el arrendamiento 
transcurrido el plazo o la prórroga, en su caso, si va a cultivar direc­
tamente (artículo II, párrafo primero), y el adquirente de una finca 
arrendada que piense explotarla por sí mismo o por determinadas 
pE'rsonas de su familia, tiene también ese derecho aunque e1 arren­
damiento esté inscrito ·en el libro especial y su plazo no haya venci­
do (artículo 27, p:'trrafo segundo). En cuanto al arrendatario, dejan­
do a un lado todo lo referente al aoceso a la propiedad, tiene a su 
favor, con la finalidad indica-da, el derecho de retracto sobre la finca 
arrendada (artículo 16, párrafo primero) y en determinados casos 
estímulos consistentes en exenciones tributarias y otros beneficios 
(disposición transitoria cuarta). 

Se tiende con esto a llegar al cultivo directo de la finca por el 
propietario y a eliminar, por tanto, toda una serie de relaciones per­
son::des establecidas al través de la tierra. El arrendamiento escapa a 
sí mismo. La plena vigencia de la Ley se habrá cons·eguido cuando 
no tenga que aplicarse por no existir arrendamientos . 

• • • 
Los esfuerzos para renovar los viejos conceptos jurídicos se con­

cretan principalmente en trabajos de juristas y filósofos franceses 
que han desarrollado con diversidad de matices la teoría de la ins­
titución iniciada por Hauriou (1). 

(1) Reseñar los trabajos de Hauriou sobre la institución equivaldría a enu­
merar todas sus obras. Especialmente remitimos a «La théorie de l'institution 
(·t de la fondationn, en los Cahiers de la Nouvelle Journée, número 4, 1925. Una 
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Posiblemente, de todas las tendencias la más vigorosa es la del 
profesor de la Universidad de Nancy, Georges Renard (1); en él 
y en J. T. Del os (2 ), como igualmente en la última etapa del pensa­
miento de Hauriou, la influencia de la filosofía tomista es decisiva . 
. Aparte de éstos, por rechazar esta influencia para construir su con­
cepto del Derecho social (más amplio que el de Derecho institucio­
nal, merece destacarse la obra de Gurvicht (3), con su extraordinaria 
aportación de datos personales y documentación (..¡.) . .:".Jo faltan entre 
los ((instituciona1istas)) los partidarios del formalismo o positivismo 
jurídico; W' ailine (5), en contraposición a Renard y Del os, princi­
palmente, renuncia a la moral como elemento informador del Dere­
cho para evitar que éste caiga en las grandes preocupaciones de la 
filosofía. 

Los autores citados, incluso Walline, no se han preocupado de 
desenvolver prácti-camente la teoría ; únicamente Hauriou en el 
campo del Derecho administrati~o, Rigaud (6) en el del priYado y 
Dcsqueyrat (¡) h:m llegado a conclusiones de ínlole práctica. 

Con más o menos interés todos Jos filósofos, juristas y sociólogos 

exposición del desarrdlo de la concepción de la institución en Haurim1 puede 
encontrarse <:n la Ret•ue Genérale du Droit, "Scien·ce du droit. Une nouvclle 
mystique : la notion d 'insütutiom;, mios : ()3 1-33, de J. Bonnecase y en la obra 
de Gurvicht ya citada, púginas 6+7-710. 

(1) Véase -el interesante trabajo de Corts, «George Renard y su doctrina 
de la institución», en la Revista de Derecho Público, y la cita bib!iográfica que 
hace de las obras de Renard. 

(2) "La société internationalc», 1926; "Le point de rencontre du sodologue 
et du juriste dans la tht;orie moderne du droit)), Vie Jntellectucle de! mes de 
Enero de 1929; «La théorie de l'institutioil>l, Archives de Philosophie du Droit, 
H)Jl ; "Bien commun et les enseignements du Saint-Siegen, Semaines sociales 
de Franc,e, HJ32 ; «Le probleme des rapports du droit et de la moralen, en Archi­
ves de Philosophie du Droit, 1933·, etc., etc. 

(3) Obra citada. 
(4) La relación entre la concepción de Gurvicht y las anteriormente indicadas 

(eS objeto de estudio por Renard 0n «Thom'ismc et Dr<Jit Social)), publicado como 
<<'parado de la Revue des Sciences Philosophiques et Théologiques. Sirey, Pa­
rís, 1934· 

(5) "Qu',est ce que ),e Droit?n, e111 Année Polilique, Odubre 1931. 
(b) «Le droit réel. Histoire et théories; son origine. institutionellc». Toulou­

se, 1912. 
(7) "L'institution. Le Droit objetive et la tcx'hnique positive. Essai histo­

riquc et dcctrinalen. Sirey, París, 1933. 
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franceses de orientación católica han estudiado la institución. Los 
trabajos de L. Le Fur, de J. Bonnecase, Prélot y otros aportan 
apreciaciones de gran interés y en revistas como Archives de Phi­
losophie du Droit, la Revue Générale du Droit y en los Cahiers de 
la Nouvelle Jo'nrnée, se ven frecuentemente artículos sobre esta 
materia. 

Sin embargo, no tiene la doctrina contornos exactos y precisos, y 
por ser más lo que se presiente y adivina que la construcción aca­
bada, el interés del tema es todavía mayor. 

* * * 

El aspecto de Derecho institucional de la ley de Arrendamientos 
se hizo resaltar en su discusión parlamentaria por el entonces Mi­
nistro de Agricultura, Sr. Jiménez Fernández, aunque no haya 
logrado, por ello, escapar la Ley del influjo de preocupaciones ci­
vilistas que se manifiestan claramente en algunos de sus preceptos. 

No sólo por su carácter de Derecho institucional, sino por su 
contextura y prescindiendo de preocupaciones de escuela, hay algún 
artículo, como el 4-o, que desentona del conjunto. Establecido en la 
Ley un plazo mínimo de duración de los arrendamientos-;que en 
ocasiones excederá de diez afíos-y dada la posibilidad de prórroga, 
aun contra la voluntad del arrendador, resulta superficial e inútil 
toda discusión sobre si éste para concertar arrendamientos que no 
excedan del mínimo legal necesita capacidad para realizar actos de 
enajenación o simplemente de administración. El arrendamiento es 
como es y no pueden las partes modificarle, y en consecuencia, con 
la capacidad mínima para contratar, quedan salvados todos los in­
tereses, por ser iguales las condiciones, ya lo concierte el padre o el 
hijo, el tutor con o sin autorización del Consejo de familia, el marido 
o la mujer, etc. 

La intrascendencia de la distinci6n ·entre acto de gravamen y de 
administración a los fines que hemos expresado nos la demuestra 
la misma Ley en su artículo 59. En nuestra patria el arrendamiento 
se consideraba acto de enajenaci6n cuando podía inscribirse en el 
Registro de la Propiedad, o sea en los casos del número 5.0 del 
artículo 2. 0 de la ley Hipotecaria, y acto de administración en todos 
los demás. La Ley, a pesar de las discusiones que sobre este punto 
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han existido y del cambio que en 1a regulación del arrendamiento 
introduce, deja a un lado el problema en cuanto la inscripción en 
el libro especial de arrendamientos no es obstáculo para que pueda 
inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

Quedarán discutiendo nuestros civilistas como antes, puesto 
que el número 5.0 del artículo 2.0 de la ley Hipotecaria no se modi­
fica, si el arrendamiento es derecho real o personal, y su inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad seguirá produciendo los mis­
mos efectos, distintos a los de la inscripción en el libro especial (1); 
pero en la Ley el arrendamiento, por su esencia y estructura, 
no es derecho real ni personal, pasa a ser derecho institucional. tEl 
sujeto pasivo indeterminado del derecho real se convierte a la vez 
en sujeto activo del institucional al tener los titulares que cumplir 
en razón a él las obligaciones que la cosa impone a los que se 
encuentran en relación con ella ; de esta manera, al preponderar 
la cosa el que antes era sujeto activo adquiere, además, la cualidad 
de sujeto pasivo obligado respecto a la comunidad. 

* * * 

La teoría de la institución no sólo puede aplicarse a la ley de 
Arrendamientos. En nuestro ordenamiento jurídico existen un gran 
número de disposiciones agrupadas bajo la denominación genérica 
de Derecho social, cuyo contenido, hasta ahora sin fundamentar, 
podría desarrollarse sobre las bases del Derecho institucional como 
Derecho no de lucha, sino de coordinación. 

ABRAHAM VÁZQUEZ y JULIO GARCÍA HERRERO, 

Abognd.;;; 

( r) Examínense los efectos de la inscrip-ción en uno y otro Registro en el 
supuBsto del artículo 27. 
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C) Dafíos y pcrjtúcios. 
1.° Caso de tardan::.:a en el libramiento, sin que el contrato sea 

resuelto. 
Artículo 33. Si la cosa o una parte de ella ha sido entregada 

(uliuréen) con retraso, el vendedor queda obl;lgado, aun en el su· 
puesto de haberse fijado un plazo suplementario con arreglo al ar· 
thm!o 27, a satisfacer daños y perjuicios iguales a la pérdida su­
frida en realidad por el comprador y a la ganancia de que haya 
sido privado; sin que estos daños y perjuicios puedan ser superio· 
res a los que ocasionarían los acontecimientos racionalmente pre· 
visibles en el momento de cerrar el contrato. 

lEn el sistema del Proyecto, la obligación de indemnizar daños 
y perjuicios presupone, en contra de lo dispuesto para la resolución, 
que el vendedor es responsable por culpa propia y por la de las 
personas de quienes se ha servido para ejecutar la délivrance, aun­
que no esté limitada a estos supuestos. 

Los artículos 33 al 35 regulan la responsabilidad en los casos 
de retraso (moratoria), mientras los artículos 36 y siguient·es des­
envuelven la indemnización por NO E::"HREGAR (perjuicios compen­
satorios), combinada con la resolución. 

Dentro del primer supuesto, el contrato conserva su estructura 
y vigencia, sea porque no se provoque la resolución ipso jure, o 
porque el vendedor haya aprov·echado el plazo suplementario del 
artículo z¡, ó porque el comprador haya recibido la cosa sin !hacer 
la declaración prevista en el artículo 28. 

Se adopta para fijar los daños, el principio de la evaluación in 
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concreto sobre la base dei lucrum cessans (seg-ún Rabel), y tam­
bién del damnum emergens (según la Exposición de motivos fran­
cesa). Queda limitada la indemnización a los daños que han sido o 
pudieran ser previstos cuando se cerró el contrato, de conformidad 
con lo dispuesto en las legislaciones francesa e italiana, y por ana­
logía a las limitaciones del Derecho inglés y de la doctrina ale­
mana relativa a la causalidad. 

Artículo 34. El vendedor queda exonerado de la obligación de 
indemnizar daños y perjuicios si prueba que el retraso es debido a 
un acontecimiento que ha constituido un obstáculo insuperable y 
que no estaba obligado a prever en el momento de cerrar el con­
trato. 

la ley nacional determinará en qué medida algunos aconteci­
mientos que no presenten las caracteristicas citadas en el párrafo 
precedente, podrán liberar al vendedor de los daf.!os y perjuicios. 

Ya hemos indicado las razones que abonan este precepto. 1El 
texto alemán dice : «Cuando pruebe que el retraso ha sido cau­
sado por un obstáculo insuperable que el vendedor no debiera pre­
ver al cerrar el contrato.» 

Artículo 35. En el caso previsto pQr el artículo ante!'ior, el 
vendedor, en cuanto pueda prever el retraso, deberá notificar al 
comprador la imposibilidad de entregar («livrer») en la fecha fija­
da y la duración presunta del retraso. ,Responderá al comprador 
del perjuicio que le causare por su negligencia en el cumplimiento 
de esta obligación. 

Consecuente con el principio de limitar los dafíos, impone este 
artículo al vendedor el deber de notificar las dificultades, bajo la 
conminación de daños y perjuicios por no cumplirlo. En la hipó­
tesis de que no pueda el vendedor predecir cuándo podrá realizar 
la ent·rega, ambas partes quedan libres para declarar la resolución 
del contrato. Corresponderá al comprador la acci6n para exigir 
daños cuando el vendedor haya in{:urrido en responsabilida·d. 

2.° Caso de resolución por retrMo o falta de entrega. 
Articulo 36. Resuelto el contrato por retraso o falta de entre­

ga («délivrance})) de la cosa, el vendedor queda obligado a repa­
rar el perjuicio que la falta de entrega ocasione al comprador, a 
menos que pruebe que el defecto es debido a un acontecimiento 
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que ha constituido un obstáculo insuperable que él no estaba obii· 
gado a prever en el momento de concluir el contrato. 

1-a ley nacional determinará en qué medida los acontecim~en~ 
tos que no presenten las características previstas en el párrafo an­
terior podrán exonerar al vendedor de los daños y perjuicios. 

Artículo 37. En el caso de resolución por retraso o falta (!e 
entrega de una cosa que tiene precio corriente, los daños y per!ui­
cios debidos por e! vendedor serán :¡guales a ia diferencia enb·e ea 
precio previsto ~m el c1lntrato y el precio corriente, tal y como que­
da fijado después de la fecha en la que el comprador tier~e aenl~ 
cho a declarar la Fesolución, o en la r¡ue el contrato se encuentra 
rea~eUo de p!om> '-!erel}ho; a~emás se tendrán en cuenta los ga3a 
tos mnmales de la sustitución. 

Si el comprador ha realizado una cmnpnt en sustitución, r.on 
diiiJg¡;mcia y conto prudente ~HH;'tbre de negncios, deberá ser t:!;ffi3a 

do en consideración el precio pagado en esta compra para el cúic:.u­
lo [~!J ~os daños y perjuicios. 

P.rt!cuio 38. Los daí'ms y perjuicios fijados con arreglo ai ar­
tí!::'ido anterior pueden ser elevados hasta ei importe Q)ei perjuici© 
realmente sufrido p!!r el comprador, si éste puede t!emostrar que el 
vendedor, al cerrar ei ccmtr~to, ha p¡-cvlato, o pm:iií:~o ral!ona!:lleu 
mente pre'll'ar, los a~ontecimlentos de los que e~ perjuicio emana. 

Si~ embal'gtJ, el ccm~'<l'l!ldor pien~e el dm·echo a este aumeri~t:lJ 

si no ha procedido inmediatamente a una compra sustitutiva en los 
casos mr; que las prácHcas comerciales exijan esa cilmpra o cuami~ 
porlía i'{Htlh:aria s•in inconvenientes ni gast!ils apreciables. 

Artículo 39. Si la cosa r:o tiene precio corriente, los daflos y 
per;ulcios serán igui:!les a ¡a pérdida eftmtlnmente sufrida por el 
comprador y a la ganancia de que haya sido privado por la in­
ejecución del contrato, sin o¡ue puedan ser superiores a los que pro­
~:ocarían los econt?:JIJimientos r¡ue han pm:iido preverse razonable~ 
mente en el memento de cerrar el contrato. 

Art!culo ll-0. Si f<ay un téwmi~o fijado por el contrato o por Bas 
pr~~ticas mercantiles p~ra !a entrega (udél!vrancen) de una C[!Sa 
que tiene precio conie:nt:a y si, antes de la expiración de este tér­
mino, el vendedor ha hecho saber al comprador que no entregará 
la cosa, o si se ha conducido de tal forma que haya quedado mani· 
fiesta su voluntad de no ejecutar el contrato, los daflos y perjui-
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cios serán calculados tomando por base la cotización de las mer­
cam:fas el último dfa del término fijado. 

Si no hay plazo fijado por el contrato ni por las prácticas mer­
cantiles, los daños y perjuicios en cuestión serán calculados to­
mando por base el día en que el comprador quedó jurfdicamente 
facultado para declarar la resolución del contrato. 

Fijada por el artículo 36 la obligadón de reparar los perjuicios 
por el retraso o la falta de librnmiento, determinan los cuatro ar­
tículos siguientes las reglas 'para cakular su importe. 

Cuando las mercancías tienen un precio corriente, sólo puede 
exigirse la diferencia ent·re el prrcio contractual y el corrientr. Para 
este cálculo in abstracto resulta indiferente el destino que el com­
prador pensaba dar a la mercancía y si esperaba mús alto precio. 
En ei párrafo 2.0 del artículo 37, el cómputo puede hacerse sobre 
los gastos de una compra de sustitu-ción o cobertura (Declwn¡;s­
lwuf), siempre que el comprador haya proce·dido con la diligencia 
de un comerciante ordena-do. 

En cambio, se atiende a los ·daños en realidad sufridos (in con­
creto) si el vendedor conocía o debla conocer !Ds causas o peligros 
al cerrar el contrato. Así lo reconoce e1 artículo 38, que, sin embar­
go, deniega ei aumento posible al comprador que no hubiera pro­
cedido a cubrirse si podía realizarlo sin inconvenientes ni gastos 
apreciables. Con este sistema se estnblece, si no una obligación, por 
Jo menos una especie de deber o presupuesto de conducta que des­
virtúa en ocasiones la petición espedal <le! comprador (véase el ar­
tículo 100). 

En la hipótesis de que la mercancía no tenga precio corriente, 
se impone el cálculo in concreto (artículo 39), con arreglo a los 
clásicos cánones del damnum emergens y del lucrutn cessans. 

Responde el artículo 40 (como el 10r) a lo que en alem{m se 
llama ccnegativa seria y definitiva de ·cumplimiento», y en inglés 
tcruptura anticipa·da de contrato», que autoriza a la otra parte para 
reso]yer el contrato si lo lwce saber a su co-contratante en un breve 
plazo. 

SECC:Ói\' Il. GARANTÍA DEL VE?\'DEDOR POR LOS DEFECTOS DE LA COSA. 

Articulo 41. El vendedor está obligado a garantizar al com­
prador los defectos de la cosa vendida. 
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Aunque la garantía establecida por la Ley a favor del compra­
dor se refiere a la posesión pacífica y a los vicios o defectos, el 
Proyecto deja a un lado la primera y emplea la palabra défaut con 
el mismo alcance que el Código civil francés. (Véase su artícu­
lo 1.625 y el 1 ·474 del Código civil español, que lo traduce con li­
geras variantes.) 

A) Definición de los vicios o defectos. 
Articulo 42. La garantía entra en juego (ujoue): 
1. o Cuando la cosa no posea las cualidades necesarias para 

su uso normal o su utilización mercantil; 
2. o Cuando la cosa no posea las cualidades necesarias para 

un uso especial previsto expresa o tácitamente en el contrato ; 
3.° Cuando la cosa no posea las cualidades y particularidades 

descritas en el contrato, incluso las garantias expresas. 
No se tomará en consideración la falta de una cualidad o par­

ticularidad sin importancia. 
El artículo unifica los diversos criterios nacionales y contractua­

les sobre los vicios o defectos cualitativos (saneamiento, cláusulas 
de garantía, aseguramiento, Zusicherung, descripciones, express 
and am.plied warranty, comerciabilidad, etc.), dejando a un lado 
las faltas de cantidad (artículos 31 y 32) que puedan dar lugar a 
la resolución total o parcial, así como el problema que se plantea 
al determinar qué diferencias de cualidad pueden autorizar para 
que se considere entregada otra cosa (aliud pro alio), es decir: no 
entregada la vendida. 

El Proyecto trata del mismo modo las ventas de cuerpo cierto 
que las de cosas genéricas ; autoriza siempre al comprador para 
exigir el saneamiento y responsabilidad por los vicios o defectos 
y asimila la acción redhibitoria a la resolutoria en el supuesto de 
que el comprador rechace la cosa y la considere como no entregada. 

El párrafo final se acer·ca a un precepto del artículo 459 del Có­
digo civil alemún y a las doctrinas austríaca y francesa. 

Artícuio 43. En las v~mtas S¡)bro mu~!:tras o modelos, la ga­
rantía recae sobre cualquier falta de conformidad entre las cuali· 
dades de la cosa y las de la muestra o modelo. 

Sin embargo, no se exigirá una conformidad rigurosa más que 
si el contrato la ha estipulado de modo inequívoco. 

Si hay contradicción entre la muestra y la descripción contrae-
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tual, prevalece aquélla; si tan sólo existen d·iferencias, sin contra­
dicción, la cosa debe reunir las cualidades de la muestra y las de 
la descripción. 

Artículo 44. No existe venta sobre muestra o modelo cua~1do 
el vendedor demuestra que han sido presentados al comprador a 
título de indicación, sin ningún compromiso. 

Seg-ün las fuentl~S a que nos venimos refiriendo, estos artículos 
codifion las principios comunes a las principales legislaciones, 
consagrados por los usos mercantiles. 

Artículo 45. La no ex,istencia de viclo3 o defectos, asf como la 
conformidad con la muestra o modelo, se determinan según el es­
tado de la cosa en el momento de transferirse IDS riesgos. Sin em­
bargo, cuando los defectos que sobrevengan con poste!'ioridad a 
este momento tengan por causa el hecho del vendedor o de una 
persona de quien deba respom:ler, quet~ará obligado al sanea­
miento. 

De ·conformidad con el citado artículo 459 del Código civil ale­
mán, el que comentamos fija como mom;•J1to decisinJ para apre­
ciar la existencia o inexistencia de defectos el ele transferencia de 
Jos riesgos al comprador, determinado por el artículo 103. 

Por hecho del vendedor hay que entender su conducta y la de 
sus representantes o encargados. 

Articulo 46. E 1 vendedor no está obligado al s.anaamiento de 
los vicios o defectos cuando SJl'Uebe que eran conoc!idos del compra­
dor en el momento de cerrar el c~ntrato. Lo mismo se observará si 
el comprador ignora su existencia~ por consecuencia de negligen­
cia grave. Pero er~ este !!ltimo supuesto, el vendedor quedará obli­
gado al saneamiento si ha prometido cualidades que no ex~sten, o 
si ha callado de mala fe defectos existentes. La prueba incumbe al 
comprador. 

Quedan por este artÍ·culo excluídos de la g·arantía los vicios apa­
·rentes, de conformidad con las legislaciones germana, suiza, ame­
ricana y también con el Código Napoleón (artículos I .625, 1.641 
y siguientes) y el nuestro, que habla de Jos vicios o defectos ocul­
tos (artículos I 474, I .484 y siguientes). En el segundo párrafo se 
mantiene la garantía, si los vicios no han sido descubiertos por 
negligencia grave del comprador, cuando el vendedor ha garanti­
zado su inexistencia. 
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B) Comprobación y denuncia de defectos. 

Artículo 47. Una vez recibida la cosa, el comprador debe exa­
mi~arla o hacerla examinar en un plazo breve. 

Caso de transpnrte de la cosa, debe examinarla en el lugar de 
destino, dentro de un plazo breve. Si la cosa ha sido reexpedida 
por el comprador, el examen debe ser efectuado en el primer lugar 
en que razonablemente sea posible. La forma de este examen será 
regulada por las cláusulas convenidas y, en su defecto, por la ley 
nacional o los usos del lugar. 

El acreedor que quiera prevalerse del examen de la cosa, debe 
notificarlo en tiempo útil al vendedor o a su representante para que 
asista al acto, a no se¡· que la cosa corra peligro de perecer. 

El Proyecto fija unas cuantas reglas sobre el examen de la cosa 
vendida y lugar en que debe Tealizarse, pero no intenta unificar la 
forma (peritos, notarios, ag·entes, inspectores) y se contenta con 
aludir a los acuerdos adoptados por las partes y subsidiariamente a 
la ley nacional y a los usos mercantiles del lugar de destino. 

Para evitar los peiigros que la falta de garantías locales puede 
provocar, el último párrafo centra la fuerza jurídica del examen 
sobre una notificación, que en tiempo útil debe ser dirigida al ven­
dedor o a su representante. Acaso este sistema alargue de un modo 
desproporcionado los plazos de consumación del negocio. 

Artículo 1!8. Si el examern pone de relieve un vicio o defecto 
de la cosa, el comprador está obligado a denunciarlo al vendedor 
elentro de un breve plazo. 

Sl el comprador no formaliza la denuncia, no puede prevalerse 
de los defectos. Sin embargo, cuando aparezca ulteriormente un 
defecto que no podía ser descubierto por un simple examen, el 
~w•·e~dor todavía puede prevalerse de su existencia, siempre que dé 
aviso al \rendedor en un plazo breve desde su descubrimiento. 

Al denunciar el defecto, el comprador debe precisar su natura­
leza, de conformidad con los usos y la buena fe. 

En el fondo concuerda con el artículo 3i7 del Código mercantil 
alemán, y trata de evitar tanto las declaraciones generales («no es­
toy contentan, «el género no es de mi agradon) como los artilugios 
del comprador que ande a la caza de rebajas (Chicanc, amvulatio). 

Artículo 49. En lugar de la cosa cuyo defecto ha sido denun-
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ciado por el comprador, el vendedor puede entregar otra, si la en­
trega se efectúa dentro de los términos fijados en el contrato. 

Precepto nuevo en esta clase de ordenamientos y especialmente 
aplicable a la venta de cosas genéricas. Permite al vendedor que 
tiene grandes almacenes o simples posibilidades de colocar y com­
prar mercancías, la sustitución de los objetos rechazados. 

Articulo 50. El vendedor no podrá invocar las disposiciones 
de los artfculos 47 al 49 si ha callado de mala fe el vicio o defecto. 

Tomado casi a la letra del último párrafo del artículo 377 del 
Código mercantil alemán. Los comentaristas incluyen en el pre­
cepto no sólo el silencio doloso propiamente dicho ( Verschweigen), 
sino la simulación de una cualidad (Vorspiegelung) o el aparente 
convencimiento de que la cosa reúne ciertas condiciones. 

C) Sanción de los defectos. 
Articulo 51. El acreedor que ha denunciado formalmente los 

defectos, puede elegir una de las tres soluciones siguientes: 
1) Resolver el contrato. 
2) Exigir una reducción del precio. 
3) Exigir, en la venta de cosas genéricas, que el vendedor le 

entregue una cosa nueva, o la reparación de la defectuosa, en el 
supuesto de que, por falta de entrega, pudiera exigir la ejecución. 

También puede reclamar daños y perjuicios. 
Las legislaciones de tipo romano, como la nuestra, conceden 

una opción entre la acción redhibitoria (resolución del cont·rato) y 
!a quanti minoris (rebaja del precio) y una indemnización de dai'íos 
y ¡wrjuidos que se aplica en un principio a los casos de dolo y va 
extendiéndose, por la jurisprudencia moderna, a todos los supues­
tos de culpa o negligencia del vendedor. (Véase el artículo 1.486 
del Código civil y la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre 
el mismo.) 

Por conscn·ar, en lo posible, a cada nación sus normas, el Pro­
yecto otorga al comprador el dere{~ho de pedir: 1 •0

, la resolución, 
aun cuando se trate de cosas gen(·ricas, si bien aquí el vendedor 
puede reemplazarlas (artículo 49); 2.0

, la disminución del precio 
contractual (artículo 55), no del ·que teng·an las mercancías al ser 
entregadas, y J. 0

, la entreg·a de cosas nuevas cuando se trate de 
genus o la reparación de la defectuosa (véase el artículo 56), por 
analogía con la locatio operis. 
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ArUeulo 52. El comprador debe intentar la acción en un plazo 
de dos años, que han de contarse desde que la cosa sea puesta en 
manos de aquél, a no ser que e! ejercicio de la acoión hubiere sido 
impedido por el fraude del vendedor. Expirado este plazo, el com­
prador no puede invocar el defecto o vicio, ni aun por via de ex­
cepción. 

La duración del plazo preclusivo fué fijada por el Instituto In­
ternacional de Roma en dos afíos, y aunque resulta ya muy largo 
pa·ra el ejercicio de las acciones de saneamiento, todavía se alarga 
más por el modo de hacer el cómputo (contados desde la entrega 
material : remise de la chose entre ses mains, A ushandigung) y se 
eterniza cuando se alega que el vendedor, fraudulentamente, ha im­
pedido el ejercicio de la acción. 

Artículo 53. Si el defecto se refiere solamente a una parte del 
sum~nistro, el comprador puede hacerlo valer como si exisUera una 
entrega parcial, de conformidad con los articulos 31 y 32. 

Contiene una simple remisión a las reglas de la provisión par­
cial, cuan·Jo el defecto únicament·e afecta a algunos géneros. 

Artículo 54. En los contratos de suministros sucesivos, el 
comprador puede declarar la resolución del contrato para lo porve­
nir, cuando como consecuencia de los defectos comprobados en una 
de las entregas recibidas hay justos motivos para temer que las en­
tragas futuras sean también defectuosas, pero aquél no puede de­
clarar la t'esoluc•lón del contfato por las entregas ya recibidas y no 
aceptadas por vicios o defectos más que si prueba que, por virtud 
de 1& cm1exión existente entre todos los libramientos previstos en 
ei c~nt!·ato, los defectos que afectan a algunos de aquéllos quitan 
todo interés a los libramientos no defectuosos. 

Se halla ·este artículo en perfecta concordancia con el a>riku­
lo 30 y la naturaleza de los contratos de libramientos sucesivos o 
entrega sucesiva (Sukzessi~JliejcTungsvertri:ige). 

Artículo 55. Si el compradm· no quiere resohmr el contrato, 
puede reclamar una reducción ~el pret'lo c¡ue corresponda a la re­
baja que el defecto, con relación al precio de venta, hace sufrir al 
valor de la cosa apreciada en el momento de cerrar el contrato. 

Nos parece el artículo una mala traducción del texto alemán, 
que a la letra dice: Si el comprador no quiere resolver el cont·rato, 
puede exigir una rebaja del precio de compra en la proporción en 
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que hubiera disminuído al celebrarse la venta, el valor de la cosa 
por conse.cuencia del vicio o defecto. 

Se desecha, pues, el juicio pericial dd artículo r .486 de nuestro 
Código y se acepta el criterio del artículo 472 del Código civil ale­
mán, a cuyo tenor hay que rebajar el precio en la proporción en 
que, al tiempo de celebrarse el contrato, se hallara el valor de la 
cosa, libre de vicios, con el valor ·efectivo que tuviera. 

Koher, en los Comentarios de Standinger, pone el siguiente 
ejemplo: Sea el precio p = r .ooo; el valor de la cosa perfecta al 
ser -;endida, 1ww = I .200; d \·alor efectivo de {'OSa con sus defectos, 
·w•w =goo. Tendremos: 

m~u p 

de donde 
1.200 t.v·o 

()(}() 

resolviendo, 
<)00 X J .000 í).OOO 

X=: c=------=¡so. 
1.200 I2 

J ' (' . ' ERO~DIO xO);ZALEZ. 



Revista de revistas jurídicas 

0HLIC.\CIÓX DE !~ESULTAno Y onuG '·CiÓ:~ DE MEDIOS, por M. G. Mar­
ton, Prof,·~or eh~ la L~nin·rsi·dad ~le Debr~c<~n. (l?e~·ue Trimes­
trielle de Droit Ci'l.•il. Año I<J3S, página soo y siguientes.) 

Considera que en la mayor parte de los contratos, para que el 
resultado proyectado pueda operar se exige, a más de la actividad 
del deudor, la presencia de una o varias con·diciones positivas o ne­
gativas. Así, en Jos contratos sobr·e transferencia de la propiedad de 
una eosa, precisa, ademús de los actos de prestación del deudor, el 
derecho del vendedor de disponer de la cosa, la aeeptación del ad­
quirente, etc. 

Y centra así el problema que examina: ¿el deudor ha cumplido 
su obligación cuando ha hecho lo posibie referente a la prestación, 
aunque el resultado no se haya realizado a {~ausa de un obstáculo 
exterior?, o 1. sólo se considera que ba cumplido la obligación cuan­
do el resultado apetecido por las partes contratantes ha llegado 
a ser una realidad? 

Para Schlossman y Szaszy-Schwarz, la realización del resultado 
estipulado no es el contenido u objeto de la obligación, sino su fin. 
El deudor no estú obligado a produc.ir este resultado, puesto que el 
mismo se deriva de múltiples causas, de las cuales la conducta del 
deudor no es más que una. El deudor cumple su deber de prestaeión, 
obrando de acuerdo eon el fin de la obligación y sólo debe una in­
demnizaóón al acreedor cuando no lo ha hecho. 

El autor r-echaza este criterio, basado en que el Derecho debe 
buscar las ideas directrices en la prúctica y concepción general adop­
tada por la gente de negocios, que .durante toda su vida, día por día, 
son sujetos activos y pasivos de parecidas obligaciones. El acreedor, 
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cuando verifi.:::a un contrato, no lo hace con el fin exclusivo de hacer 
que el deudor desarrollase una determinada actividad en su provecho, 
sino para obtener un resu,ltado económico, del cual tiene necesidad 
en el curso de su actividad. Gráficamente lo expresa Kresz diciendo 
((que en el contrato de obra, locatio operis, el artista está obligado 
a realizar su trabajo solamente porque no sabe ejercer la magia; es 
decir, producir la obra por encantamiento, sin esfuerzos físicos>> (All­
gemeines Schuldrecht, 1929, pág. 202 y siguientes). Pero esta regla 
no es general ; se exceptúa el deudor a título grahtito. Su obligación 
nace exclusivamente de la buena voluntad del deudor y su cumplí..: 
miento deberá estar limitado a la esfera de esta voluntad. Debe hacer 
lo que está en su poder, nada más. Sería injusto imputarle actos 
o a:contecimientos que fueran extraños a su voluntad. 

¿ Existen obligaciones de medios? Para el autor no existen ; las 
así llamadas no son más que obligadones cuyo fin está caracterizado 
por ser un resultado fragmentario, con respecto a otro más extenso 
que, sin embargo, ha quedado fw·:·a de la obligación. /1.sí la >hli­
gación del médico, que promete solamente sus cuidados (medios) al 
enfermo, pero no su curación (resultado). Sigue la orientación de 
Hartmann, que fué el iniciador de este .criterio en el estudio de la 
obligación (Die obligation Untersuch1mgen uber ihren Zweck und 
Bau., 1875). Para él la esencia de la obligación consiste en la reali­
zación del resultado ; lo esencial no es lo que el deudor suministra, 
sino lo que el acreedor recibe. In'uoca como argumento decisivo el 
hecho de que la obligación se extingue si la prestación estipulada 
es cumplida no por el deudor, sino por una tercera persona. 

La tesis de Hartmann ha sido seguida por la doctrina alemana 
y por el derecho positivo. El Código civil alemán sustituye la ex­
presión romana dare, facerc, presft¡re, por la unitaria de Leistung, 
que parece designar una prestación como resultado, más bien que 
como una acción. Así lo estiman Siber, Leonhard y Oertman. Para 
que la prestación sea realizada-dice Oertman-es preciso el acto 
del deudor y la producción de un resultado por el mismo ; estos dos 
elementos pueden coincidir, pero no necesariamente, pues con fre­
cuencia el r·esultado no tiene lugar sino por el concurso de un acon­
tecimiento ulterior. 

Enlaza este problema ·con el de la responsabilidad objetiva. Si 
el deudor debe un resultado, responde del mismo, aun cuando su 
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realización dependa de circunstancias que escapen a su poder. Es 
decir, la obligación de resultado debe corresponder una responsabi­
lidad de resultado (Erfolghaftung). A este ef•ecto, critica al Código 
civil alemán, que habla de obligación de resuítado, y en otros ar­
tículos no admite la responsabilidad más que por culpa o n·egligen­
cia del sujeto. Y, sin embargo, es digno de loa el artículo I .147 del 
Código Napoleónico, que-de acuerdo con esta doctrina-determina 
la responsabilidad por inejecuóón del contrato, y sólo exime de 
aquélla cuando la inejecución proviene de una causa extraña que 
no puede serle imputable y no hay mala fe de su parte. Si bien otros 
artículos han nublado este principio con la acogida tácita de la 
responsabilidad subjetiva. 

Termina destacando la importancia de esta orientación para la 
formación de la doctrina ·de responsabilidad objetiva, que iniciada 
por varios tratadistas (Bing, Thon, U nger, Saleilles, Y osserand, 
Venezian, etc.) y acogida por las legislaciones (Código Soviético, 
Proyecto Húngaro), sólo presenta resultados pardales, pero no un 
sistema completo. 

PROBLE:\'IAS GENERALES DE DERECHO. DERECHO MERCANTIL Y DERE­

CHO CORPORATIVO, por A. Nattini, Profesor de la Universidad de 
Génova. (Rivista di Diritto Ci~Jile. Año 1935, pág. I 27 y si­
guientes.) 

Dos son las posiciones acerca de las relaciones del Derecho cor­
porativo con otras ramas del Dewcho. La sostenida por Barassi, que 
lo considera, más que como un complejo de normas, como un prin­
cipio de política legislativa, que por su fuerza expansiva deberá in­
formar el campo entero del Derecho. Y la defendida por As:quini y 
Carnelutti, que creen que es un derecho autónomo, formando parte 
del Derecho públko, ya del Derecho constitucional, ya del Derecho 
administrativo. 

A este criterio se inclina el autor, puesto que por muy grande 
que sea la fuerza expansiva del prin-cipio corporativo, teniendo en 
cuenta que forma parte de la actividad del Estado, sus fines deben 
señalar los límites de la función misma. El principio corporativo 
tiene un fin esencialmente económico (Zanobini), cuyo objeto es 
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poner entre los fines del Estado la disciplina de la economía nacio­
nal, -considerada como un todo unitario realizando la solidaridad y 
la conciliación de los intereses opuestos de las varias categorías eco­
nómicas, subordinándolas al interés de la producción nacional. 

El Derecho mercantil disciplina materias que se relacionan con 
la economía, y por eso tendrá la influencia del principio y del Dere­
cho corporatiYo. ¿Cómo se manifiesta? Para Vivant·e se presentará 
como una penetración del principio corporativo. Para otros (l\I azzo­
n i), como una transmutación de 1 Derecho mercantil a la esfera del 
Derecho público o más exactamenlf' a la esfera del Derecho corpora­
tivo. Para el autor la discrepancia, más que de fondo, es terminoló­
gica, pues sustancialmente el fenómeno es de una progresiva limi­
tación de cada autonomía frente al poder normativo del Estado. 

La autonomía privada, que antes sólo estaba limitada por las 
leyes prohibitivas o principios ·de iiHlen público o buenos costum­
bres, será sometida a la normaci<Ín corporativa, que la hará com­
patible con la disciplina unitaria de la Economía nacional. Así la 
a·ctividad del comerciante, del productor en general, se desarrollará 
en las zonas delimitadas por la norma colectiva. 

La influencia de las normas colectivas sobre el Derc·cho mercan­
til es ·doble : Primero es un perfe{:to instrumento para :la sistematiza­
ción jurídica de lo que se ha llamadu el comercio de masas, o sea 
de todas aquellas relaciones que la moderna organizad<'lll comercial 
tiende a disciplinar de un modo uniforme y preestablecido; verbi­
gracia: las reglas de York y Amberes para las <!verías comunes. Y 
segundo, sobre las fuentes ·del Derecho mercantil, pues hay que agre­
gar a las señaladas por e! Código de Comercio las normas colccii'1Jas. 
¿Cuál es su naturaleza jurídica? Después de la Ley :le 20 de :\J arzo 
de IC)30, ·que dispone que su eficacia normatint deriva siempre del 
Consejo de Corporaciones-para el autor-, no ofrece duda que es 
una verdadera norma jurídica, de a·cuerdo con Panunzio, Arcange­
li, Comba y Schanzer, en contra de los que defendían su origen con­
tractual (Asquini y D' Amelio). 

El Derecho mercantil, a pesar de la restricción de la autonomía 
individual, no desaparecerá, pues la organización corporativa no 
tiende a suprimir la iniciativa particular, sino a disciplinar la misma 
t•n cuanto sea necr::sario y útil al interés superior y unitario de la 
economía nncional. 
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LA LEGITIMACIÓN EN LA COl\lPRA\'E:>JTA, por F. Carnelutti, Profesor 
de la Universidad de Padua. (Rivista di Diritto Commerciale, 
Año 1935, pág. 502 y siguientes.) 

U na de las aportaciones de la teoría del Derecho procesal a la 
teoría general del Derecho es 'el <.:oncepto de legitimación. En las re­
ladones comerciales se muestra su importancia en la teoría de la 
venta, aplicada a las Sociedades anónimas. Se refiere al artículo 144 
del Código de Comercio italiano (artículo r66 del Código de Comer­
cio espafíol), que prohibe la adquisici(m de sus propias acciones de 
parte de una Sociedad anónima. 

;, Qué consecuencias jurídicas y qué eficacia produce la venta 
realizada violando dicha prohibición legal'? Varias son las opinio­
nes de los tratadistas. 

A) Para De Gregorio (en Slndi in onorc di C. Vivante), el acto 
así realizado es un ado con defecto de poderes realizado por los <l!d­
ministradores de la Sociedad. El autor critica esta doctrina, porque 
aun la Junta general de la Sociedad-aunque quisiera-no podría 
conferir a los administradores dicha 'facultad. Es decir, no son los 
administradores los que no tienen la facultad de adquirir para la 
Sociedad, sino es la Sociedad la que no puede adquirir por sí misma. 

B) Para la mayoría de los mercantilistas (Vivante, Navarrini, 
etcétera\) esta norma se refiere a la capacidad del sujeto. No admite 
Carnelutti este criterio, porque la capacidad se funda en las condi­
ciones subjetivas de la persona y no se adapta a expresar la situa­
ción de quien no puede contratar por su relación de la cosa objeto 
dd contrato. Así, el negocio que el incapaz no puede realizar por sí, 
es válido con la asistenda de su representante legal; y, sin embar­
go, la Sociedad anónima, aun con la concurrencia de dichos orga­
nismos, no puede adquirir sus propias acciones. 

C) Para el autor dicha norma es análoga a las varias prohibi­
ciones que sobre la compraventa señalan las leyes civiles con res­
pecto a determinadas personas por razón de su situación particular 
frente a la cosa; verbigracia: al padre, para los bienes de los hijos 
sujetos a su patria potestad, al mandatario respecto de los bienes 
que tiene poderes para su venta, etc. (artículo I ·459 del C-ódigo civil 
espaüol). Y esta ineptitud no deriva puramente de su condición sub-
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jetiva, como la incapacidad, sino de su posición respecto a aquellos 
bienes, y se define como defecto de legitimidad. 

La más reciente doctrina ha separado los dos conceptos que antes 
eran confundidos de capacidad y de legitimidad. Esta última se ca­
racteriza por referirse a la idoneidad de una persona para realizar 
un acto jurídico eficaz, en razón a determina dos bienes. Y así como 
hoy ningún procesalista considera como incapacidad el fenómeno 
por el cual quien no sea titular de la litis no puede reclamar la reso­
lución del Juez, salvo los casos de sustitución procesal, así no debe 
haber ningún civilista que llame incapaz al padre, al que la ley 
prohibe adquirir bienes del hijo sometido a su potestad, ni mercan­
tilista que explique con la noción de incapacidad la prohibición de 
comprar :-;us a·ccione:,; lns Sociedades anónimas. 

HERMENEGILDO GóMEZ, 
Abogado. 

Banc:o Español de ~rédijo 
Capital autorizado .. .. ................ ........... ......... Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado .................................... 51.355.500 
RESERVAS .................................................. 70.592.954,34 
Cuentas corrientes ·al 30 de junio de 1935......... 1.308.323,771,67 

Domicilio social: MADRID, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPAAA Y MARRUECOS ESPAAOL 

Sucursales Urbanas. En MADRID: Glorieta de Bilbao, 6; Glorieta de 
Atocha, 8; Conde de Romanones, 6, y Velázquez, 29. 

ldem en BARCELO.NA: Avenida E. Maristany y calle Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE); calle Sans, número 10, y calle Espafta Indus­

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL !viUNDO 

EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA 

TIPOS DE INTERES 
Cuentas corrientes;· 

A la vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 lA % anual. 
Libretas ordinarias de ahorro: 

Tengan o no condiciones limitativas. . . . 2 :t;2 % anual. 
Imposiciones a plazo fijo: 

A tres meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 % % anual. 
A seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 % 
A doce meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 % % -­

Regirán para las cuentas corrientes: a plazo y de ahorro los tipos 
máximos señalados en esta norma. 

DEPARTAMENTOS DE CAJAS FUERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 



DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA 

Jurisprudencia de la Subdirec­
ción de los Registros y del No­

tariado 

l. A;.;-OTACIÓN DE EMBARGO El>; JUICIO EJECUTIVO. No PUEDE .'\DMI­

TIRSE CUANDO LO EMBARGADO SE HALLA INSCRITO EN FAVOR DE TER­

CERO, EN TANTO NO CONSTE HABER SIDO REQUERIDOS DE PAGO LOS 

TITULARES SEGL'N EL REGISTRO. HEREDEROS DEL DEUDOR. DEBEN 

SER CONSIDERADOS CO:Y10 TERCEROS LOS HIJOS DE AQUf:L CUANDO 

ADQUIEREN LA FINCA POR ADJUDICACIÓN AL FALLECIMIENTO DE SU 

!\lADRE, POR DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y RENUNCIA Y 

DONACIÓN DE SU PADRE.-Il. FACULTADES DE LA ADMINISTRADORA 

JUDICIAL. No CABE TENER EN CUENTA, PARA DECIDIR EN RECURSO, SI 

EL DOCUMENTO QUE LAS ACREDITA ES O NO SUFICIENTE PARA CIER­

TOS EFECTOS, POR NO HABER SIDO PRESE~;'TADO A LA CALIFICACIÓN 

DEL REGISTR.\DOR Y SÍ CON EL ESCRITO E:\' QUE AQUr:L SE INTER­

PUSO. 

Resolución de 12 de Noviembne de 1<)35. (Gaceta de 30 de Noviem­
b-re.) 

En juicio ejecutivo seguido en el Juzgado número 2 de Vigo, a 
instancia de la recurrente doña Francisca Fontán, en concepto de 
administradora judicial de la herencia relicta de D. Manuel Lago Lo­
deiro, contra D. Antonio Bastos Vilariño, sobre pago de 6.ooo pese­
tas de principal, más las cantidades correspondientes a intereses, gas-
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tos y costas, se embargó, como de la propiedad del ejecutado, para 
responder de las referidas responsabilidades y por hallarse especial­
mente hipotecada, una casa. 

Expedido en virtud de exhorto, por el Juzgado de Pontevedra, el 
mandamiento acordando la anotación preventiva de embargo, el Re­
gistrador de la Propiedad de dicha capitai puso nota dt~ no admisión, 
((tanto porque el inmueble embargado figura inscrito a nombre de 
tercero, el que, aunque fuera un mero tercer poseedor., no puede ser 
perjudicado sin que antes se cumplan los requisitos procesales seña­
lados en las leyes, que no resulta se hayan observado, •::uanto porque 
si se ejercita una acción hipotecaria, el procedimiento seguido no es 
·el adecuado, ni menos el simple administrador judicial de una heren­
cia tiene facultades para ejercitar, sin los herederos del causante, los 
actos que llevan como consecuencia una cancelación quP excede de 
las fa·cultades del mero administrador, si no concurren otros requi­
sitos. Y siendo insubsanables tales defectos, tampnco se <~xlit>nde 

anotación por suspensión)), 
El Presidente de la Audiencia revocó la nota recurrida f'n cuanto 

al primer extremo-inscripción a nombrP de tercero--, confirmándo­
la en cuanto al segundo-no acreditar la administradora judicial 
sus facultades-. La Dirección general acuerda, por el {~ontrario, de­
clarar la existencia del primer defecto, y en cuanto al segundo, 
aplaza la calificación, todo ello con los siguientes considerandos: 

Considerando que, si bien pudiera estimarse provisional, y aca­
so inütil, la anotación preventiva ·de embargo acodadn en juicio 
ejecutivo en que se persiguen bient~S hipotecados, admitido en este 
recurso que el embargo se de<.:retó contra D. Antonio Bastos y que 
la finca embargada aparece inscrita a nombre de doi'í~1 Josefa y cloi'ía 
Isabel Bastos Otero, <:ualquiera que sea el momento pror~sal para la 
práctica del requerimiento, el debido respeto al primer inciso de la 
regla primera del artículo I03 del Reglamento hipotecario obliga a 
la no admisión de la anotación referida, en tanlo no conste haber 
sido requeridas de pago las titulares segt'tn el R·egistro. 

Considerando que, aun admitido que sea deudora en su origen 
la socieda·d de gananciales de D. Antonio Bastos y doña Josefa 
Otero, a la que también se hallaba atribuída en aquel momento la 
finca embargada, adjudicada ésta a di, has hijas al fallecimiento de 
su madre, por disolución de la sociedad legal y renuncia y donación 
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de su padre, la diversidad de títulos adquisitivos les priva del puro 
carácter de sucesoras que pudiera determinar su exclusión de las ga­
rantías de su titularidad registra!. 

Considerando que en los recursos gubernativos contra la califi­
cación de los Registradores sólo cabe tener en cuenta los docurnen­
tos presentados en tiempo y forma, es decir, que hayan sido califi­
cados por aquellos funcionarios, sin perjuicio de que los in1eresados 
vuelvan a presentar en el Registro los títulos cuya inscripción no se 
admitió en unión de los documentos aportados durante la tramita­
ción, en cuyo caso se encuentra el testimonio judicial, referido a las 
facultades concedidas a la administradora, presentado con el escrito 
interponiendo ei recurso. 

* * * 

N o •vemos muy clara la afirmaci:)n qu,e se hace en el curso del 

debate de ser potestatÍ'i'O requerir al tercer poseedor cuando se em­
barga una finca inscrita en favor de persona distinta del deudor, 

porque si bien es cierto qne el artículo 126 de la ley Hipotecaria 

dice que ((Cuando en jnicio ejecniÍ'i.'O scgnido conforme a las dispo­

siciones de la de Enjuiciamiento ci1.,il, se persiguier'etL bienes hipo­
tecados, y éstos hubieren pasado a poder de un tercer poseedor, po­
drá el acreedor reclamar de éste el jmgo ... n, no Lo es menos que el 

I ·442 de la última ley citada dispone que, despachada la ejecución, 
se entregará el mandamiento a un alguacil del J nzgado, el cual re­
querirá d;e pago al dcu,dor por ante el AcLuario. 

Es del Tribunal Supremo, en su Sentencia u'e 24 de Diciembre 

de 1904, la doctrina de que, no habiendo preccpéo legal que obste a 

que un ejecutado transfiera a tercero la propiedad de la finca em­
bargada, ni razón para impedírlo, sah•adas las responsabilidades 
que sobre ella pesan, cuando esto acontece, impone la realidad de los 

hechos y situación jurídi·ca creada por tal enajenación, el req,neri­

miento al tercer poseedor de la finca embargada para el pago. Y 
con mayor razón en el caso presente, en que la finca cesó en la pro­
piedad del deudor antes de incoarse el juicio ejecutivo. 

Por su parte, el Centro directivo, en Resolución de 31 de Octu­
bre de Igq, ratifica el contenido de la citada Sentencia y de las Re­
sol,uciones de 23 de Febrero y 15 de Marzo de 1907 y 13 de Enero 
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de I9I2, al afzrmar que, cuando el ejecutado transfiere a tercero la 
propiedad de la finca embargada, impone la realidad de los hechos 
y la situación jurídica creada por tal enajenación, el requerimiento 
al tercer poseedor de aquélla para el pago del crédito ... , a tenor de lo 
prescrito en los artículos 126 y 127 de la ley Hipotecaria, sólo para 
el efecto de poder continuar el procedimiento de apremio. 

Y si esto es así para cuando el ya ejecutado transfiere, mayor ra­
zón habrá para los bienes hipotecados que pasaren a poder de un 
tercer poseedor antes de entablarse el procedim.iento ejecutivo, que 

es el caso que nos ocupa. 
Ahora la Dirección, en virtud de lo dispuesto en la Tegla prime­

ra del artículo 103 del Reglamento hipotecario-inscripción en fa~·or 
de persona distinta--, estima inadmisible la anotación en tanto no 
sea¡¡ requeridos los titulares. 

* * * 

Pero el problema principal está en decidir si, inscrita la finca 
embargada en favor de los hijos del de1tdor, cabe atribuir a éstos la 
condición de terceros, como pretende la ejecutante y recurrente. 

En general, pa-ra el Tribunal Supremo los herederos de los otor­
gantes no son terceros, según las Sentencias de 7 de Jiayo de H)OJ 

y 24 de Enero de 1907. Y se explica (fUe sea asi, dada la considera­
ción de que el heredero es el continuador de la personalidad del fa­
llecido, adquiere sus derechos y obligaciones _v ha de respetar los 
actos de los causantes. Sin embargo, es preciso hermanar la idea de· 
tercero con la forrna y título por los qtw se adquieren los bienes. 
Por ello creernos que la viuda, por ,;jemplo, no es tercero en cuanfo 

a lo que se le adjudique por su cuota rvidual, y le perjudican, por 
fa¡¡fo, las acciones que puedan enlablarse sobre los bienes en tal 
concepto adquiridos; pero sí con relación a los que reciba en pago 
de aportaciones y por sus gananciales, ya que su títzdo de adquisi­
ción, en lo que se refiere a estos úllirnos, no es en realidad el de he­
redera. 

En el caso de· que tratamos, la finca hipotecada sobre la que se 
pretende trabar embargo tiene la consideración de ganuncial, y al 
fallecer la esposa fué a la com,unidad formada por su vittdo y sus 
hijas, en cuya corn/unidad cesó porque aquél renunció a su cuota 
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vidual e hizo donación a sus hijas de la parte ganancial, y, e-n con­
secuencia, pasó a la propiedad de ellas, las que adquieren, no por 
título de herencia, sino por liquidación de la sociedad conyugal y 
renuncia y donación de su padre, razón por la que"-dice la Direc­
ción-«la diversidad de títulos adquisitivos las priva del puro carác­
ter de sucesoras, q1te pudiera determinar su exclusión de las garan­
tías de su titularidad registrah>. 

HIPOTECA. PACTOS O CONDICIONES CUYA INSCRIPCIÓN SE DEBE DENE­

GAR: I .0 QuE EL ACREEDOR PUEDA EXIGIR EL PAGO DE LA TOTALIDAD 

DE LA DEUDA, CONSTDER..\NDOLA VENCIDA Y DANDO POR RESCINDIDO 

EL CONTRATO : a), SI EL ACREEDOR NO CONSIGNA EN LOS ARRENDA­

MIENTOS QUE HAGA QUE SE TENDRAN POR RESCIKDIDOS A CONTAR 

DESDE EL MOMENTO Y POI{ EL SOLO HECHO DE QUE SE EN'L\BLEN RE­

CLA:\iACIONES JUDICIALES A CONSECUENCIA DE LA ESCRi1TURA DE HI­

POTECA; b'), SI ENAJENA DICHAS FINCAS. 2. 0 EL QUE ESTABLECE QUE 

LA DEUDORA RENUNCIA EL DERECHO A SOLICITAR DEL BANCO ACREE­

DOR LA CANCELACIÓN PARCIAL DE UKA CUALQUIERA DE LAS HIPOTE­

CAS CO:-.!STITUÍDAS, SALVO EL CASO DE VENTA DE ALGUNA DE LAS FIN­

CAS HIPOTECADAS POR PRECIO l\'0 INFERIOR A LA RESPONSABILIDAD 

TOTAL DE LA FINCA O FINCAS, PRECIO QUE DEBERÁ APLICARSE AL PAGO 

DE LA DEUDA. PACTOS O CONDlCIO:-.!ES CUYA INSCRIPCIÓN PROCEDE: 

I ,0 SE TRANSFIERE AL ACREEDOR EL DERECHO DE ENAJENAR ; CON­

SIENTE QUE ASÍ SE HAGA CO:'\STAR EN EL REGISTRO, EN PERJUICIO DE 

TERCERO. 2. 0 j\ VOLUNTAD DEL ACREEDOR SE ENTE~~DER-\N ADJUDI­

CADA.S A ÉSTE LAS FINCAS, SIRV,~ENDO LA C,\RTA DE PAGO DE TÍTULO 

SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL DO:\IJN[O Y SOLICITAR LA INSCRIP­

CIÓN. 

(Resolución de 25 de XM,iembre de 1935. (Gaceta de 13 de Di­
ciembre.) 

El Registrador de la Propiedad de "\ kalú la Real inscribió una 
escritura de hipoteca otorgada ante el Notario de Jaén D. Lázaro 
Junquera, por la representación de D." Aurora Martínez Oria en fa­
vor del Banco de !España, en garantía de operaciones de descuento, 
denegándoh en cuanto a los ,efectos reales, sin perjuicio de los 
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obligatorios respecto de las cláusulas de la escritura: octava, que 
son las dos de las letras a) y b) del nümero 1.

0 del párrafo primero 
del encabezado; décima, que es la del nümero 2.

0 de dicho párra­
fo: décimoquinta y décimosexta, que son la primera y segunda, 
respectivamente, del segundo apartado. La denegación la fundaba: 
la de la décima, por infringir el artículo 124 de la ley Hipotecaria 
y el principio de la especialidad; la de la décimoquinta, por in­
fringir el espíritu y tendencias de la misma Ley, y la décimo­
sexta, por infringí r el artículo IJ I de dicho cuerpo legal, el 201 

de su Reglamento y el artículo I .505 de la ley de Enjuiciamiento 
ci\·il. 

Interpuso recurso el Notario; desistió el Registrador en su in­
forme de la denegación en cuanto a la cláusula décimoquinta ; re­
,·ocó el Presidente de la Audiencia la nota calificadora por lo que res­
pecta a dicha cláusula y a la décimosexta, confirmando en lo que 
hace referencia a las otras, y la Din:cción general de Justicia ratifica 
el auto apelado, con las siguientes razones: 

Los defectos que deben ser objeto de examen en la alzada, son lo:.; 
relatinJs a los efEX:tos hipotecarios de los pactos mencionados en la 
nota califlcadora que se consignan en las esti'])ulaciones octava y dé­
cima de la escritura de hipoteca, sin que sea pertinente analizar los 
otros defectos incluí-dos en dicha nota, en vista de la conformidad del 
Registrador con la reyocad6n de los mismos, acordada en auto pre­
sidencial. 

La legislación y la jurisprudencia modernas son cada vez m~is 
opuestas a la admisión con efectos hipotecarios, ni siquiera revesti­
das del car{tcter de condiciones, de las prohibiciones contractuales d·-:1 
poder dispositivo del dueño de los inmuebles, dejando a salvo los 
efectos civiles derivados del incumplimiento de lo pactado, y b 
Dirección genéral de los Registros y del Notariado, interpretando y 
desenvolviendo lógicamente los preceptos de la ley Hipotecaria, en 
relación con el espíritu y tendencias de la misma, puestos de mani­
Jiesto en su Ex•posición de motivos, ha restringido, singularmente en 
estos ültimos tiempos, como se observa con la lectura de las Resolu­
ciones, el alcance ·real de las estipulaciones de la indicada clase que 
se consignaron en las escrituras de préstamos, llegando hasta a ne­
gar eficacia hipotecaria a los pactos que constaban en los asientos 
sobre prohibiciones al deudor en su facultad de disponer, sin per-
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juicio de los efectos civiles entre los contratantes, teniendo en cuenta 
para sustentar esta doctrina que tales limitaciones, directa o indirec­
tamente establecidas, disminuyen o extinguen la posibilidad de que 
el dueño de los bienes constituya ulteriores hipotecas, amplían ex­
cesivamente las atribuciones del acreedor, pretenden crear situacio­
nes jurídicas que rebasan la medida racional y legalmente determi­
nada, desvirtúan las garantías que las leyes adjetivas establecen a 
favor de los interesados y, en definitiva, son contrarias al fomento 
del crédito territorial, hase fundamental de nuestro sistema hipote­
cano. 

La decisión apelada se ajusta exactamente a las normas que an­
teceden, toda vez que la facultad concedida al acreedor de exigir el 
pago total de la deuda, estimándola vencida y dando inmediatamente 
por rescindido el contrato, si el deudor enajenare la finca hipotecada 
o si no consignare en los contratos de arrendamiento de la misma 
que se tendrán por rescindidos desde el momento y por el solo hecho 
de que se entablaren reclamaciones judiciales o extrajudiciales a con­
secuencia del contrato de préstamo, contraviene el principio de li­
bertad de contratación que inspira la legislación .oivil y lo que se 
deduce de lo dispuesto en el número 4.0 del artículo 107 de la ley 
Hipotecaria : porque aunque no se convenga expresamente la pro­
hibición de gravar, es notorio que con dicho pacto se pretende li­
mitar hipotecariamente el derecho del dueño a disponer de sus bie­
nes y constituye una sanción para el caso de que el deudor ejercite 
sus facultades dispositivas. 

Segün los artículos 124 de la ley Hipotecaria y su concordante 
r .86o del Código civil, que armonizan con el principio de especiali­
dad, en el caso de que se hipotequen varias fincas para la seguridad 
de un crédito, creando de hecho tantas hipotecas como inmuebles, se 
puede exigir por el interesado la cancelación parcial cuando se pa­
gue la cantidad con que esté gravado alguno de los mismos ; y en 
el caso de 'que la parte de crédito abonada se pudiere aplicar a la 
liberación de una o de otra de las fincas, por no ser inferior a la 
responsabilidad especial de cada una, el deudor elegirá la que ihaya 
de quedar libre de la carga hipotecaria. 

lE! derecho a la cancelación parcial de la hipoteca, concedido por 
los dos citados artículos al deudor o a otro interesado, cuando se 
satisfaga parte de la deuda, subordinado en su ejercicio al esencial 
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requisito de que la obligación se halle vencida, está enlazado estre­
chamente con ei desarrollo del crédito territorial, con la facultad dis­
positiva del deudor, a quien la traS<:endencia 'real del pacto contrario 
a tal derecho puede .impedir o limitar la celebración de contratos de 
préstamos garantizados por las fincas gravadas cuya liberación au­
torizan las leyes, con el derecho de los acreedores posteriores y con 
el legítimo interés del adquirente de las fincas, quien puede obtener 
la cancelación parcial, con arreglo al artículo 124 de la ley Hipote­
caria, a las sentencias del Tribunal Supremo de 9 de Noviembre de 
J88I y 31 de Mayo de rgog y a las Resoluciones de 28 de Octubre 
de 1886 y 12 de Julio de 1899, y, por tanto, el pacto por el cual el 
deudor renuncia al derecho a la cancelación parcial de la hipoteca 
así que, por el transcurso del plazo <:onvenido o por otra causa, venza 
la obligación garantizada y siempre que la cantidad que se entregue 
cubra el importe de la responsabilidad del inmueble que se trate de 
liberar, debe reputarse ineficaz hipotecariamente porque va contra 
el interés público v porque puede ·redundar en perjuicio de tercero. 

* * * 
Partiendo de la afirmación de que las condiciones son un medio 

de pre'Ver las contingencias que pueden presentarse al examinar los 
efectos de un negocio jnrídico, tiene por ello su estrtdio y califica­
ción capital importancia cuando de esta materia de hipotecas se trata. 
A tra'1Yés de las condiciones se puede influir de manera decisi'Va en 
el proceder de una persona, imponiéndola incluso como deber el eje­
cutar o dejar de hacer ciertos actos. Claro es que la condición no 
existe, no es realmente 'Verdadera,. cuando las partes contratantes 
hacen depender la eficacia jurídica del contrato de un hecho, de una 
circunstancia que se ha tenido en cuenta, sobre la que ha recaído 
acuerdo al .señalar los requisitos del mismo tal como aparece mar­
cado en la Ley, o como las partes, sin oponerse a aquélla, lo han' 
regrtlado. Pero es que algunas de esas condiciones, si bien admiti~ 
das por una de las partes, con falta muchas 'veces de independencia 
en el obrar que, circunstancias ad'1•ersas, le itnponen, no pueden ser 
admitidas corno obligatorias sin atentar al 'verdadero concepto de 
la hipoteca, que no es otro que el de servir lo afectado con ella de 
garantía con su 71alor, no en sí mismo, a la seguridad del cum'pli­
miento de obligaciones. 
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Así, si bien es cierto que el deudor hipotecante no puede, co111 
arreglo a la doctrina del artículo 103 de la ley Hipotecaria, que re­
pite el r .876 de la de Enjuiciam,iento ci·vil, hacer de la cosa hipote­
cada lo que tenga por conveniente, sino que tiene que atemperar sus 
actos de disposición al cumplimiento del deber de proc,urar que el 

valor de lo hipotecado no desmerezca hasta el extremo de no res­
ponder a la garantía, también lo es que al ac'reedor no le es permi­
tido, por el mero hecho de tener nn derecho provisional cuya frus­
tración o menoscabo por parte del deudor obliga a éste a resarci,r, 
por poseer una especie de cando minio sobre el valor de la finca o 
derecho gravado, im,poner al deudor limitaciones en la cosa hipote­
cada que impidan abusivamente la libertad de hact'r uso de ella, de 
obtener el mayor rendimiento posible, sin más lirnitación q'ue la de 
que siempre se halle en condiciones de responder del crédito hipote­
cario, limitación que no impide, que no puede impedir, por ejemplo, 
el que la cosa pueda ser ·vendida, porq1w pasa íntegra, sin disminuir 
la garantía, al co1nprador. 

* * * 

El estudio del primero de los pactos quu se enuncian en el epí­
grafe plantea, a nuestro juicio, la cuesticJn de si puede o no en la ac­
tualidad prohi,birse por el acreedor al deudor que realice contratos 
de arriendo sobre las fincas hipotucadas. La er¡ uiparación que de di­
cho pacto se ha hecho para estos efectos al de compravenla en algu­
nas Resoluciones, como la de 30 de Junio de 1913, en la que se afir­
ma que cierto compromiso de no 7JCnder ni arrendar el deudor, sólo 
mencionado, y en el que no se hace cuesti1ín de 7Ja!idez o nulidad de 
tales prohibiciones, debe entenderse sin trascendencia respecto a 
terceros ... , no puede hoy sostenerse con fundamento. Entre uno y 
otro se marcan en el momento grandes diferencias. 

El pacto de no enajenar, que admitieron las Partidas, lo rechazó 
el Código civil al derogar la doctrina de aquéllas por oponerse al 
principio de libertad de conlralación que injor1na nuestra legislación 
civil. Pero es que, además de su derogación, está su inutilidad,. 
apuntada mas arriba, por carecer de objetividad y ser, por ende, 
profundamente inmoral. Perjudica, o puede perjudicar al deudor 
pri,vándole del crédito, de poder hacer una transacción beneficiosa, 
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y en nada favorece al acreedor, qtu' sólo sufre con la venta el míni­
mo perjuicio de tener que hacer un requerimiento más. 

Pero el de no arrendar en general, y sobre todo el celebrar este 
contrato en form.a que por su d-uración o por el adelanto de rentas 
se convierta en derecho real, si se atiende al aumento de legislación 
en esta materia, sustituyendo la escasa atención qtte el Código civil 
la prestaba por la muy abundante que desde el año 193 I ha preten­
dido regularla, a la discrepancia radical entre una y otra, es algo 
tan importante para el crédito territorial, que bien merece la pena 
reflexionar sobre ello y planear los medios de evitar los estragos 
que pueda producir. 

El contrato de arrendmnienl.o-seguirenws llamándolo así en el 
ínterin no se cierre el interrogante ¡¡ue se _form1da sobre si es tal o es 
una institucitín (1)-, tal como aparece regulado en la Ley de IS 
de Jfarzo de HJJS-final no muy afortunado, en cuanto a ella y a los 
dos 1? eglamentos que la acatnpaña/n, de cerca de treinta disposicio­
nes dictadas desde el Decreto-ley de 29 de Abril de 1931-, con apar­
tamiento de ia consideración de derecho real que pensando en el in­
terés social l<ígicanwnte se le debió haber atribuído, con falta de re­
gulación de las rentas, que se someten a otro arbitrio distinto de la 
libre contratación, con un plazo de duración que se lleva hasta lo 
infinito en 'L•Írtud de un juego de prórrogas y de ·una limitación in­
justificada de las causas de extinción y de los casos de desah1tcio, 
creemos produce una amortización de la propiedad, nna falta de es­
tímulo, una protección al mal llevador que son perjudiciales. 

Aplicado todo al caso de finca hipotecada, el arrendamiento en 
estas condiciones es desfavorable para todos, a nadie beneficia. Pue-

(1) Campuz:mo ha publicado, en el número de agosto de 1935, de la Re­
·vista General de Legislación y jurisprudencia, un notable trabajo, que si­
guiendo a Georges Renard en su obra La théorie de l'institution; Essai d'on­
tologie juridique, titula así : ce El arrendamiento de fincas rústicas, ¿es con­
trato o insti·tución ?n, al que pertenece el ·siguiente párrafü: <<Enfocados con 
este objetivo, los arrendamientos de fincas rústicas deberán ser CQI1sidcrados 
como simples cootratos, -si s•" entiende que, m<"diante •elles, no se produce más 
efecto que ·el de enlazar la vüluntad de los contratantes con mutuos derechüs 
y obligaciones ; pero si •el ámbito de esn voluntad se rt'ducc y se da a la rela­
dón de derecho la flexibilidad necesaria para que se adapte a las eventuali­
dades del porvenir, ·en vez de contrato habrá que considerado como una insti­
tución., 
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de ser, seguramente es, motivo de tal depreciación de la finca, q·ue 
en caso de querer Tealizarse el cTédito, o no se encontraTán postore·s, o 
las posturas serán insuficientes para satisfacer al acreedor. e on lo 
cual ni el deudor tiene crédito que hace?' valeT económicamente con 
otras afecciones, ni el acreedor cuenta con la seguridad de la gaTan­
tía de su capital, lo que le retraerá de nuevas operaciones. 

• * * 
Se podrá seguir discutiendo si el aTrendamiento inscTibible es o 

no un derecho real. La práctica se fué encargando de allanar los obs­
táculos que se oponían a convertiT en una especie de deTecho real los 
auendamientos de que se tomaba razón en los asientos antiguos. Im­
plícitamente lo estableció la Exposición de motivos, aunque afir­
mando que tales contratos no son generadores de· un derecho Teal, 
sin duda teniendo en cuenta que éste no nace de la Ley, ni la Ley 
puede imponerlo, sino que brota de la naturaleza misma de las 
cosas. Lo cierto es que el límite que antes tenía de obligación per­
sonal se ha ido borran,do poco a poco, y que el espírit·u que deter-' 
minó dicho establecimiento se ha ido infiltrando en varios artículos 
del Código civil-1 .363 y 1 .548-y de la ley de Enjuiciamiento civil 
-1.022-, hasta el extremo de reputarse hoy generalmente como un 
verdadero derecho real. 

Ahora que la aplicación extensiva de tal conclusión, que llegó a 
conceptuar al arrendamiento inscribible como un gravamen, no pasó 
hasta el presente de ser doct·rina aislada de alguna ResoZ,ución, 
como la de 12 de Abril de 1909, en la que se declara que no se halla 
bien extendida una escritura de arrendamiento inscribible, otorgada 
por un padre en representación de sus hijos menores, sin la compe­
tente autorización judicial. S e fundamenta tal doctrina en que es de 
pertinente aplicación al caso el artículo 164 del Código civil, que en 
términos generales y categóricos prohibe al padre gravar los bienes 
inm.uebles de los hijos, en que le corresponde el usufructo o la ad­
ministración, sino por causas de utilidad o necesidad y previa auto­
rización judicial. 

En lo sucesivo, y por virtud de las modificaciones legislativas de 
que hemos hecho mérito, habrá que pensar que el arrendamiento 
inscribible es una carga impuesta sobre la finca, que limita la fa­
cultad de disponer, que la desvaloriza por completo ; que el que 
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arrienda, grava, no que realiza un aclo de mera administración ; que 
el citado artíc·ulo r64 ya no de.be tener la aplicación :restricti'L•a que 
en ocasiones le atribuía la misma Dirección, y qne su texto debe 
extenderse y comprende·r no sólo la 'Venta, enajenación o constitución 
de sen•idumbre, de wna hipoteca o de otro análogo gravamen, sino 
también al hecho de arrendar. Jttstifica esta afirmación el hecho de 
aparecer hollados los principios generales de derecho y los artícttlos 
del Código que garantizaban que el contrato no quedase, como 
ahora ocurre, a merced de uno de los contratantes; qu.e no se dejase 
su cumplimiento al arbitrio sólo del arrendatario ; que éste jamas 
podría cowuertirse en propietario contra la voluntad del dueño. 

* * * 
Si la tendencia económica moderna. va tras la necesidad de afec­

tar ciertas riquezas, especialmente la territorial, a fines individuales 
o colectivos definidos, de donde se dcdnce d interés de garantir y 
proteger socialmente esta afectación ; si se mira a que la propiedad 
individual deje de ser ttn derecho del individuo para cowvertirse en 
una función social, a q·ue la.s afectaciones de riquc::m a las cn!ecti~•i­
dades, acción que jnrídicamente debe ser protegida, sean cada día 
más numerosas, lo que no significa que se socialice, que llcg·ue a ser 
colecti~•a en el sentido de las doctrinas colecti7•istas : lo mismo con 
esta concepción de la propiedad que con otra cnalquiera puede afir­
marse hoy que el individuo está obligado socialmente a -realizar un 
trabajo que consista en aumentar la riqne.za general en bien de todos, 
haciendo 71aler el capital que posee. Y para reali."Jar esta labor, para 
cumplir sn misiú n, estó necesitado de toda clase de protecciones que 
le ayuden a colocar stt riqueza en condiciones de que dé el mayor 
rendimiento posible y librarla de toda clase de trabas que le dismi­
nuyan de valor, la amortigüen o la hagan inútil. 

No es posible en esta sección am:!Jliar estas consider¡¡cioncs, pero 
creemos serán suficientes, para q'lte a.parczca clara la conclusirin que 
de ellas querernos obtener, que acaso sea llegado el momento de 
que la jurisprudencia, atenta a uno de sus fines de llenar las lagu­
nas de la Ley, penníta al acreedor imponer el pacto o condición de 
no arrendar, concediéndole todos sus efectos. 

Con ello se ratificaría la doctrina, un poco olvidada, de la Re­
solución de 29 de N oviembrc de rgo7, que estima pe·rfectamente 
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válido e inscribible el pacto prohibitivo del arrendamiento ; se acla­
raría el contenido de la de 9 de Enero de 1914, que declara, en tér­
minos generales, ser opuestos a las leyes los pactos prohibitorios 
de contratos inscribibles, estable·cidos en una escritura de préstamo 
hipotecario, excluyendo, en atención a la doctrina, anterior, al que 
nos ocupa, y se evitaría la anómala desintegración del contrato que 
la contuviera al califcarlo, siendo de· suyo indivisible, de válido y 
nulo a un tiempo. 

Creemos que, por encima de las razones que se exponen aquí 
por vez primera, el pacto permisi'l'o del arrendamiento inscribible 
es, además, perfectamente nulo, por oponerse a las leyes Hipote­
caria y de Enjuiciamiento civil, las que, en sus respectivos artícu­
los IJI y r . .)JO, reconocen al acreedor, al regular los procedimien­
tos judicial sumario y ejecutivo para hacer efectiva la hipoteca, el 
derecho a solicitar y obtener la administración de las fincas hipo­
tecadas, derecho que no podría tener efectividad si se autorizara 
contra el deseo del acreedor la inscripción de arrendamientos. 

Declara el Tribunal S,upremo, en Sentencia de 9 de Noviembre 
de r88r, que, hipotecadas en forma legal 'varias fincas, quedaban 
constituídas tantas hipotecas cuantas las fincas sean, razón por la 
cual el acreedor no puede repetir contra cada tma de ellas, en per­
juicio de tercero, sino por el capital e intereses a que se halle afec­
ta, y de esta doctrina deduce la Dirección general de los Registros, 
como consecuencia lógica, la de que, una vez distribuida la hipo­
teca, llegado el caso de que el deu,dor pague la parte de crédito 
asignada a una de las fincas, tiene derecho a que, en cuanto a ella, 
quede cancelada la hipoteca. (Resolución de 28 de Octubre de r886.) 
Y ese derecho podrá ser exigido por el deudor o por cualquier ad­
quirente de la finca hipotecada. (Sentencia JI Mayo 1909.) Por lo 
tanto, el pacto que a esto se oponga, attn consignado como ahora 
ocurre en la escritura, no debe ser inscrito, por ir abiertamente con­
tra lo establecido en el artículo 124 de la ley Hipotecaria, y su con­
cordante el r .86o del Código civil, que desarrollan el principio de 
especialidad. 

HIPOTECA. Es PERFECTAMENTE INSCRIBIBLE LA CONSTITUÍDA POR EL 

CONDUEÑO SOBRE SU PORCIÓN INDIVISA DE FINCA INSCRITA, AUN-
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QUE EN LA MISMA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN SE HAGA CONSTAR, 

POR LA DEUDORA, QUE EL INMUEBLE SE HALLA DIVIDIDO EN VIRTUD 

DE DOCUMENTO PRIVADO, Y CADA PARTÍCIPE EN EL DISFRUTE EX­

CLUSIVO DE LA PARTE ADJUDICADA, PORQUE EN EL Í:-.!TERIN LA DI­

VISIÓN NO CONSTE E:-.1 EL REGISTRO, REVOCANDO CON ELLO LA INS­

CRIPCIÓN ANTERIOR, DEBE RESPETARSE LA SITUACIÓN REGISTRAL 

DEL INMUEBLE Y PERMIT.rRSE EL EJERCICIO DE SlJ DERECHO AL AM­

PARO DE LA MISMA. 

Resolución de 4 de Diciembre de I()35· (Gaceta de I4 de Diciembre.) 

El Notario de Sevilla D. Eduardo Fedriani y Fernández auto­
rizó e&eritura por la que dofía Carmen López Romero constituyó, a 
favor del Banco de España, hipoteca sobre varias fincas, entre las 
que se halla: HTre&eientas doce mil ochocientas dos millonésimas 
pro indiviso de un cortijo denominado HDe Chichinan, en los tér­
minos de Sanlúcar la Mayor y Escacena del Campo, de 1.031 hec­
tá:reas, formando dos grupos de tierras, consignándose los linderos 
generales del primero y las de&eripciones particulares de las par­
celas sitas en cada término; siendo las situadas en el de Sanlúcar 
la Mayor las siguientes: a), El cuarto de Las Palmosas; b), El 
cuarto de Los Pajaritos y de Las Lermas, en que también está in­
cluída la haza de La Raya; e), El cuarto de Bacialforjas; d), !El 
cuarto de La Laguna o Guijo, y e), El cuarto de Las Isletas altas 
y bajas y Ga'fcrijuste. 

Señalaron a dicha finca responsabilidad especial, y la deudora 
hizo constar que la finca había sido objeto de división material 
entre sus copropietarios por dontmento privado, hallándose cada 
uno en el disfrute de lo que se les adjudicó, y correspondiendo a 
aquélla las suertes de tierra denominadas cuarto de Los Abades con 
el de la Alameda; <:uarto de Bacialforjas, cuarto de La Laguna o 
Guijo y cuarto de Los Pajaritos, sin el de Las Lermas ni el haza de 
La Raya; perteneciéndole también las distintas islas formadas por 
los arroyos que discurren por el inmueble de que se trata, excep­
ción hecha de la situada frente a la fachada principal de la Casa 
del Cortijo, limitada por los arroyos Barbecina y Twmojoso, y las 
comprendidas en las suertes de tierra que se asignan a los otros 
copartícipes ; las restantes suertes de tierra, las mencionadas islas, 
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el caserío y el molino, corresponden por entero a los demás co­
propietarios. 

Aceptada por el Banco en otra escritura dicha hipoteca, el Re­
gistrador de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor puso en la última, 
nota que dice así : 

<<Denegada la inscripción ... respecto a la totalidad del cuarto 
llamado de Las Palmosas, del cuarto de Las Lermas, del haza de 
La Raya y de la isla situada frente a la fachada principal de la casa 
Cortijo, porque, según consta en la misma escritura, no pertenece 
ya a la hipotecante partici'Pación indivisa alguna de las indicadas 
componentes de la rfinca total, y, por tanto, y a pesar del contenido 
de la inscripción del Registro, falta, como defecto insubsanable 
respecto de tales terrenos, el segundo de los requisitos, que como 
esenciales del contrato de hipoteca señala el párrafo segundo del 
artículo r.857 del Código civil. Suspendida la inscripción sin to­
mar anotación preventiva, por no haberse solicitado, respecto de 
la participación indivisa que tiene inscrita la señora hipotecante 
tanto respecto del cua'rto llamado de Los Pajaritos, porque ni en 
la escritura ni en el Registro se le describe con independencia del 
de Las Lermas, ni del haza de La Raya, como del cuarto llamado 
de las Isletas, porque del texto de la escritura se infiere como 
probable que no todo corresponde a doña María del Carmen Ló­
pez, y en tal supuesto, tampoco se describe lo que le pertenece, y 
en todo caso hay oscuridad en cuanto a este extremo. E inscrito este 
documento en cuanto a trescientas doce mil ochocientas dos millo­
nésimas partes indivisas de cada uno de los cuartos denominados 
de Bacialforjas y de La Laguna o Guijo.n 

En el recurso interpuesto por el Notario, terminó el Registra­
dor su informe haciendo consta'r que todo lo en él conteni-do ataí'íe 
a la calificación denegatoria de la inscripción, ya que la mera sus­
pensión no había sido objeto del recurso. El Presidente de la Au­
diencia revocó la nota del Registrador, y la Dirección general de 
Justicia confirma el auto apelado con los siguientes fundamentos: 

Si la facultad notarial de entablar el recurso gubernativo en de­
fensa del crédito profesional sólo puede ejercitarse 'Para obtener la 
declaración de hallarse extendido el documento autorizado con arre­
glo a las formalidades y pr,escripciones legales, con la consecuen­
cia, en su caso, de ser inscribible por dicho concepto, desde el mo-



JURISPRUDEKCIA DE LA SUBDIRECCIÓN 

mento que sin distinción alguna se ajusta a esta norma la súplica 
del recurrente, es inadmisible la posición del Registrador al enten­
der ((que la mera suspensión no ha sido objeto de recurso))' porque, 
aun no combatida especialmente psta parte de la nota, la súplica 
no autoriza tal supuesto, mucho más ter.iendo en cuenta que la 
suspensión se deriva de las premisas en que la denegación se funda. 

Reconocido como indudable el derecho del condómino para 
hipotecar su porción indivisa inscrita, no es posible admitir la hi­
poteca de parte fija y determinada del inmueble, y comoquiera que 
la inscripción es condición indispensable para la modificación de la 
situación real inmobiliaria, es necesario llegar a la consecuencia de 
que, en tanto no se realice la diviisión formal, con revocación de 
aquella inscripción, acto verdaderamente declarativo de la propie­
dad en favor de cada partícipe, debe respetarse la situaci/m registra! 
del inmueble y el ejercicio de derechos al amparo de la misma. 

Estos supuestos no aparecen contra-dkhos en la escritura de 
constitución de hipoteca calificada, pues la declmación complemen­
taria que en ella se hace tiene por base que, en tanto la división ((no 
se inscriba en el Registro de la Propiedad mediante el título corres­
pondiente, cuantas operaciones se practiquen y dcrech os se constittt­
yan se refieren a la expresada participación pro indi''l.,isa, salvedad 
que, aparte impedir a priori toda apreciación contraria a esta vo­
luntad, tan claramente manifestada, no autoriza, ni en el campo 
extrahipotecario, a entender privada a la sefí.ora López Romero de 
su propiedad, pmque no aparece desvirtuado el sentido del ní11nero 
segundo del artículo I .857 del Código civil, al atribuir la cosa hi­
potecada al patrimonio de la hipotecante, en cuanto entrai'ía su 
posible enajenación. 

Esto sentado, no carece de sentido la discutida manifestación, 
relacionada con la ccm<:unencia del acr·eedor en la división, xa que 
la indivisibilidad de la hipoteca en la comunidad queda subordi­
nada o limitada, en cuanto a sus efectos, a la porción que corres­
ponda al obligado ai disolverse aquélla. 

La división de la propiedad mediante desintegración en copro­
piedad por cuotas en que la cosa ¡I"Jermanece indivisa (partes «Pro 
indiviso))), puede convertirse·, cuando ra.zones materiales o prácti-
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cas no se opongan, en otros derechos de igu,al naturaleza, descom­
poniéndose la cosa y constituyendo sobre cada una de las partes 
un derecho de propiedad exclusivo (partes <<Pro diviso»). Pero en a·l 
ínterin, viene a decir la Dirección, esta ú.Ztima descomposición no 
se haga constar en el Registro, declarando la nueva forma que re­
cibe por la división el derecho de cada partícipe, cancelando con 
ello la inscripción en qtte se contiene la primera, le es permitido al 
titular de ésta ejercitar los derechos que le asisten en su copropie­
dad por cnota, y, por tanto, hipotecar su parte «Pro inaiviso». 
Son las fincas derechos divisibles, porque pueden descom.ponerse, 
por regla general, en varias otras de igual naturaleza, como lo son 
asimismo los créditos cuando pu,ede di'L•idirse en parf;es la presta­
ción sobre que recaen. 

* * * 
Si el condominio no es cosa distinta de la propiedad, sino ttna 

forma especial de manifestarse el dominio, habrá que reconocer en 
el copropietario las facultades de disponer qtu· asigna al derecho 
de propiedad el artículo 348 del Código civil. Este principio infor­
ma el precepto del artículo 399 del mismo Cuerpo legal, que per­
mite al comunero enajenar s·u Parte en la cosa, teniendo siempre 
en cuenta, por lo que a la extensión del dominio se refiere, que se 
limite a la proporción que posca en la totalidad, a la parte abs­
tracta e indeterminada, sólo efectiva y cierta al cesar la indivisión. 
Po,r lo cual, el mismo tíltimo citado articttlo establece que los efec­
tos de tales actos permitidos al copropietario quedan circunscritos 
a la porción qtte a aqttél se adjudique el día en qtte cese la comu­
nidad por la división de los bienes o derechos. 

Respecto al derecho de hipoteca, es asimismo su otorgamiento 
nna lógica derivación del derecho de enajenar, como ya decía el 
derecho romano. La jurisprudencia del Tr-ibunal Supremo lo ha 
reconocido así, afirmando en su Sentencia de r r de Diciembre de 
I903 que el condueño Pttede hipotecar la porción que le pertenece, 
y que la ley Hipotecaria no ha alterado las reglas de la legislación 
civil, limitándose sólo a agregar a ellas las derivadas de los pre­
ceptos de publicidad y especialidad dr:: las hipotecas sobre que asen­
tó el crédito territorial. 

LUis R. LuEso, 



Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

CIV1IL Y MERCANTIL 

4· Prohibiciones de disponer. No es posible, ni aun en virt·ud de 
sentencia, sustituir bienes afectos a ·Hna prohibición de enajenar, 
por bienes distintos aunque aquéllos sean improductivos y se 
vendan para sustituirlos por otros q ne produzcan renta. (Sen­
tencia de 29 de Mayo de I935·) 

U na señora otorgó varias disposiciones testamentarias en las 
que instituyó herederas de ciertos bienes a determinadas personas, 
con prohibición ·de venderlos, pudiendo sólo tener el usufructo y de­
biendo pasar el pleno dominio a los biznietos. Las nietas de la tes­
tadora, que no tenían descendientes, se encontraron con el usufructo 
de unos solares en Madrid y decidieron, con citación del Fiscal, en 
representación de los nudo propietarios inciertos, sustituir el usu­
fructo vendiendo los solares para invertir su importe en otros bienes 
de renta. A la demanda se opuso el Fiscal, entre otras razones, por­
que, con el tiempo, los solares podrían adquirir más valor y esto 
iría en perjuicio de los nudo propietarios. El Juzgado, con muy 
buen acuerdo, autorizó la enajenación de los solares, pero inter­
puesto recurso por el Fiscal contra sentencia de la Audiencia, que 
también con excelente criterio conflrmó la del Juzgado, el Supremo 
admite el recurso y casa y anula la sentencia recurrida consideran­
do 'que en el segundo motivo, de capital y preferente atención en el 
recurso autorizado con el número I .0 del artículo I .692 de la Ley 
rituaria, señala la parte recmrente la violación del artículo 467 del 
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Código civil, por estimar que la sentencia impugnada pretende sus­
tituir su aplicación con la de principios generales de Derecho, tan 
sólo pertinentes a falta de ley que lo sea exactamente al punto con­
trovertido, siendo así que aplicable es al caso de autos el indicado 
artículo 467 citado; y, en efecto, entendiendo el T·ribunal a quo que 
del artículo 497 del Código, no invocado para· nada en el pleito por 
las partes contendientes, se deriva para el usufructuario la facultad 
de condicionar (así se dice) la cosa usufructuada en forma que sin 
detrimento de la institución y sin perjuicio para el llamado a ser 
propietario sin menoscabo de la intención del constituyente, se 
logre la finalidad característica del usufructo, que a juicio de la Sala 
sent·enciadora no es otra que la de producir un lucro razonable al 
instituido, reconoce en las demandantes el <lerecho a convertir los 
bienes inmuebles que dicen ser improductivos en valores y efectos 
públicos de positiva estimación, mediante la enajenación de aquéllos 
con intervención del Ministerio fiscal ; pero como el artículo 497 del 
Código civil, lejos de conceder al usufructuario facultad alguna en 
tal sentido, lo que hace es determinar el grado de diligencia que el 
usufructuario ha de prestar en cumplimiento de su obligación de 
conservar la forma y sustancia de In cosa usufructuada, que salvo 
las excepciones que consigna es la que le impone precisamente el ar­
tículo 497 del Código al describir el contenido del derecho de usu­
fructo, por ser característica del mismo, claro es que lo expuesto 
contradice en principio el criterio sustentado por la Audiencia de 
Madrid en cuanto a la supuesta facultad de las usufructuarias de 
que se trata para sustituir la cosa dada en usufructo por otra de dis­
tinta naturaleza y variar su virtud, la del derecho de nuda propie­
dad sobre la misma, mediante la enajenación de aqu~lla, y que tan 
deleznable base no puede servir de fundamento sólido al fallo re­
currido. 

Que fuera de los mencionados artículos 467 y 497 del Código 
civil no apoya el Tribunal a quo su fallo en otro precepto legal que 
en el artículo I .481 del mismo, relativo a la obligación de sanea­
miento de la cosa vendida, cuya aplicación no interesaron en su 
demanda doña -M. de la P. y doña M. de la N. por estimarla sin 
duda, como lo es, inatinente al caso controvertido, y aunque en 
trámite de casación haya de admitirse el hecho de que los solares 
sitos en término municipal de esta villa de Madrid, concedidos en 
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usufructo a dichas señoras, son improductivos, por afirmarlo así la 
sentencia combatida, es lo cierto que la Sala sentenciadora no cita 
como fundamento de su resolución el precepto legal concreto o la 
cláusula testamentaria de la concesionaria del usufructo que, en 
consonancia con aquel supuesto hecho y por ser determinante de 
alguna de las excepciones contenidas en el artículo 467 del Código 
civil, reconoz.ca en doña M. de la P. y doña M. de la N. el derecho 
a promover la enajenación de la cosa usufructuada que no las per­
tenece y a variar su forma y sustancia contra la mani'fiesta voluntad 
de la testadora, que lega la nuda propiedad de la misma a descen­
dientes suyos, según revela el apuntamiento y lo dispuesto en el 
artículo 467 del Código civil al establecer en su texto la esencial 
obligación del usufructuario característica del derecho de usufructo, 
de conservar aquéllas, siquiera existe hoy la posibilidad legal de 
desnaturalizar el contenido del mismo por virtud de las excepcio­
nes que al final del indicado precepto se consignan; pero como la 
Audiencia de Madrid, por no estimar comprendido el usufructo de 
los solares en cuestión en la Tegla general ni en las excepciones 
contenidas en el artículo 467 del Código civil, dejó de aplicarle al 
caso propuesto, fundando el fallo impugnado en razonamientos 
concordantes con el equivocado concepto puramente utilitario que 
atribuye al derecho real de usufructo, notoria es la violación del in­
dicado precepto en que incide la sentencia recurrida, que el Fiscal 
recurrente denuncia en el motivo segun{lo de su recurso, y por ello 
e~; procedente estimarle, dando lugar a la casación de aquélla. 

La doctrina de las prohibiciones de enajenar, que la Dirección 
general de los Regist,ros ha elevado a la categoría de do¡;;ma y que 
el Supremo, de ve;:; en cuando, desconocía o atacaba, ha sido pot4 
fin admitida por nuestro primer Tribunal, o sea, que e? respeto ab­
soluto a la voluntad del muerto, que para nnestra Dirección era 
cosa sagrada, ha sido reconocida por la anterior sentencia del Su­
premo. Si para deslrnir un estado de hecho impuesto arbitrariamente 
por ttn testador no es bastante una sentencia firme con citación del 
Jf inisterio fiscal, desaparece el único modo honesto de resolver infi­
nidad de cuestiones y conflictos originados por las sagradas prohibi­
ciones de disponer, y ya no queda más camino 'l•iable que la 'Denta por 
débitos de contribución. Remitimos al lector a lo que solne esta ma-
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teria hemos dicho al final de la sentencia de r de Marzo de 1932 (RE­

VISTA CRÍTICA, tomo IX, pág. 62) y a la bibliografía que insertamos al 
final de la Resolución de 13 de Julio de 1933 (Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia, tomo 163, pág. 840). Véase también la 
Sentencia de 5 de Abril de 1934 (REVISTA CRÍTICA, tomo X, pá­
gina 461). 

5· Retracto. El término de nue·ve días para ejercitar la acción, se 
entiende desde el en que efectivamente el retrayente tuvo cono­
cimiento de la venta. (Sentencia de ro de Junio de 1935.) 

Uoña C. interpuso demanda de retracto contra don S., exponien­
do que era dueña de una finca que describía ; que en 3 de Diciembre 
tuvo conocimiento de que se había vendido la finca que expres.:'lba, 
y habiéndose puesto al habla con el demandado, éste le indicó que 
el 22 de Noviembre anterior se había otorgado la escritura de venta, 
pidiendo se diera lugar al retracto por introducirse la finca que que­
ría retraer en la de la actora. El demandado opuso que si bien era 
exacto que la escritura se otorgó el 22 de Noviembre, no era cierto 
que el demandante tuviera noticia de la venta el 3 de Diciembre, 
pues era auténtico que a los cuatro días de hacerse se enteró de la 
venta realizada, ya que el 26 de Noviembre se presentó en la Nota­
ría a enterarse de las condiciones de la misma. El Juzgado no acce­
dió a la demanda, sentencia confirmada por la Audiencia. El Su­
premo rechaza el recurso : 

Considerando que estableciendo la Saía sentenciadora, en uso 
de sus facultades, para apreciar las pruebas •practicadas en el juicio, 
que otorgada escritura pública de compraventa de la finca rústica 
objeto del retracto en 22 de Noviembre de 1932, la demandante, por 
conducto de su marido, tuvo conocimiento suficiente de la expresada 
compraventa para el ejercicio de la acción de retracto de que se cree 
asistida, dentro de los cuatro días siguientes a la celebración de aquel 
contrato, y al no invocar siquiera la ·recurrente el número 7.0 del ar­
tículo r.6g2 de la ley de Enjuiciamiento civil, para tratar de des­
"'irtuar la afirmación de los referidos fundamentales hechos en qut 
se basa el fallo, hay que atenerse a ellos, y al absolver la sentencia 
a los demandados de la demanda por haber .sido deducida en 9 de 
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Diciembre del mencionado año 1932, o sea transcurrido con exceso 
el término de nueve días a partir del en que la retrayente conoció la 
venta, no incide la Sala en la infracción del artículo 1.524 del Có­
digo civil y de la doctrina sustentada por este Tribunal Supremo 
en sentencias de 19 de Noviembre de 1919 y de 13 de Diciembre 
de 1930, como se pr~~tende en el único motivo del recurso, sino, por 
el contrario, dicho Tribunal de instancia interpreta y aplica recta­
mente aquel precepto y la doctrina que con él se relaciona, pues al 
declarar de un modo terminante que la parte actora tuvo conoci­
miento suficilCnte ·de !a compraventa para ejercitar su acción de re­
tracto, ello implica que tenía no solamente una mera noticia del acto 
traslativo de la propiedad, sino que conocía y se hallaba enterada de 
los pactos y <:ondiciones consignados en la escritura, bastantes para 
entablar, si le convenía, la acción que ejercitó extemporáneamente; 
procediendo, en su consecuencia, desestimar el recurso ·de casación 
interpuesto. 

Véase en Revista General de Legislación: ceDe! término para los 
retractosn, tomo XVI, pág. 338. Lezón: ccEl retracf.o legal de co­
lindantesn, Revista de Tribunales, tomo XXXVIII, pligina 400. 
111 engual: ce El retracto legal agrarion. Revista de Derecho Privado, 
tomo XX, pág. 97· Jv[irete: ceLas demandas de retracto». Revista 
General de Legislación, tomo XV, pág. r83. Pére:-;; Ardá: ccDel 
plazo en los 'retractos legales))' en la misma Revista, tomo liT, pá­
gina 502. I'vliguel y Romero: ccDoct·rina contra ley en los retractosn. 
Revista de los Tribunales, 1935, pdg. 705. Ballestcr: ((Contra el re­
tracto de colindanies)). Rev. General d~ Legislación, tomo CXL VIII, 
página 625. De Diego: HDictamen)), en Revista de Derecho Privado, 
tomo VI, pág. 335· 

Consúltense igualmente las sentencias de 20 de 1\farzo de I<)25 

(REVISTA CRÍTICA, tomo II, pág. 459), 7 de Jf ayo de rgz6 (tomo Ill, 
página 789) y I4 de Diciembre de Ii)J2, tomo IX, pág. 714). 

6. Desahucio. Retroactividad de la Ley. Las disposiciones dicta­
das en materia de arrendamientos urbanos son de carácter tem­
poral, quedando en cierto modo distanciadas de las leyes ordi­
narias. (Sentencia de 24 de Junio de 1935.) 
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Don J. interpuso demanda contra don V. y don R. P., manifes­
tando que Uevaba en arriendo un local del que fué desalojado por 
los demandados, nuevos propietarios del inmueble, que ejercitaron 
el desahucio al amparo del apartado E) del artículo 5.0 del Decreto 
de 25 de Septiembre de 1930, fundándose el Juzgado en la legisla­
dón vigente al tiempo de dictarse la Pesoludón y pidiendo se le abo­
nase la indemnización correspondiente. El Juzgado condenó a los 
demandados a abonar 1: indemnización pedida, sentencia que fué 
revocnda por la Audiencia, que condenó al pago de seis meses de 
a¡,quiler, más el alquiler de un año por cada quinquenio de duración 
del arriendo ; interpuesto recurso por los demandados, el Supremo 
casa y anula la sentencia recurrida : 

Considerando que para resolver los problemas que suscita la 
retroactividad de la !Jey, enfocada en el segundo de los motivos de 
casación, hay que tener en cuenta que las disposiciones citadas en 
materia de arrendamientos urbanos son de carácter temporal, de 
caducidad predeterminada y dirigidas a solucionar verdaderos con­
flictos de policía de la vivienda, características que unidas al ex­
cepcional imperio con que regulan algunos el modo de fallar los 
pleitos pendientes, los distancia en muchos aspectos de las leyes or­
dinarias : perpetuos o indefinidos en lo que toca a su duración, re­
guladoras de situadones nacidas con posterioridad a su promulga­
ción, e inaplicables, por regla general, a los litigios ya fallados. 

Considerando que estos razonamientos son de positiva influencia 
en el pleito origen de este recurso, porque cuando los hoy recu­
rrentes promovieron el segundo desahucio con la finalidad de derri­
bar las edificaciones ocupadas, regían para el caso el final del apar­
tado E) del artículo 5.0 en la redacción adoptada por el Real decreto 
de 23 de Diciembre de 1930, que sólo concedía indemnizaciones de 
tres y seis meses a los inquilinos ; después de fallado en primera 
instancia, entró en vigor el Real decreto de. 15 de Marzo de 1931, 
con la indemnización supletoria a base de quinquenios y el estable­
cimiento de avisos imprescindibles ; más tarde, el Decreto de 20 

de Abril aplicó las disposiciones dtadas a todos los pleitos de 
desahucio sobre los cuales no hubiera recaído sentencia firme ; en 
seguida, el Decreto de 6 de Mayo reguló los desahucios por derribo 
de fincas, en el supuesto de haber sido desalojados los locales, por 
avenencia o fallo, por las dos terceras partes de los inquilinos, or-

lO 
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denando se sentenciaran con arreglo a la legislación anterior al 20 

de Abril, sin rocoger la aplicación de los avisos a los pleitos pen­
dientes; y, en fin, dictada el 13 de Mayo y ejecutada el :3 de Oc­
tubre la sentencia de segunda instancia en el desahucio, se pro­
mulga el Decreto de 29 de Diciembre de 1931, que eleva las indem­
nizaciones de viviendas y comercios a sc>is meses y un ai1o, respec­
tivamente, con iguales plazos de aYiso y reducción de los mismos 
al tiempo indispensable cuando por mandato de autoridad se im­
ponga el desalojo. 

Considerando ·que por no haber sido reconocido el derecho del 
desahucio a ser indemnizado por cómputo de quinquenios, ni en 
la sentencia de desahucio en primera instancia, anterior al rs de 
Marzo, ni en la de segunda instancia, posterior en unos días al De­
creto de 6 de Ma~·o, como tampo{~O en ningún procedimiento se­
guido al amparo del artículo T7 d<:l Real decreto de 21 de Diciem­
bre de 1925 el pleito a que se refiere este recurso, qw~dó trabado y 
la litis contestatio perfecta cuando regia el Decreto de 29 de Di­
dembre de 1931, que no admitía el cómputo por quinquc>nios ni 
mucho menos continuaba imponiéndolo a los procedimic>ntos origi­
nados en el periodo anterior al Real drcreto de 15 de ·Marzo, que 
por primera vez Jos ha regulado, y en cierta manera así lo recono­
ció el actor a! pedir la indemnización de un año ·que para los esta­
blecimientos industriales había admitido dicho Deneto de .11 de 
Diciembre de 1931 ; y como el Tribunal a quo, lejos de aquilatar 
estas oscilaciones y la caducidad de los Decretos de I 5 de Marzo y 
20 de Abril,por lo tocante a los pleitos entonces ya fallados en pri­
mera instancia, resolviendo el litigio con arreglo a la legislación vi­
gente (en la actualidad) cuando se incoaron los desahucios por de­
rribo, o la vigente en la actualidad en cuanto con ellas concordaba, 
confunde las disposiciones temporales ya caducadas con las leyes 
de tipo normal e insiste en aplicar a los litigios pendientes un cri­
terio admisible sólo por excepción claramente expresada en la Ley, 
e infringe analógicamente la segunda disposición transitoria del 
Código dvil, que conced·e a los actos y contratos celebrados bajo la 
legislación anterior los efectos prescritos en la misma, y la cuarta, 
que admite la subsistencia de las acciones ya naddas, con la t>xten­
sión y los términos que les menciona la legislación precpdc,nte. 
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En la fiebre legislativa que se apoderó de España a raíz de la 
Dictadura, y que no sólo no ha cesado, sino q'ue lfe,va trazas de agu­
dizarse, es tal el cúmulo de disposiciones que apaucen, que no sólo 
son el tormento del particular que ha de observarlas o del técniw 
(J'UC le asesora, y hasta los mismos Tribunales se ven perplejos e 
inciden en errores en sus sentencias. No obstante, y a través de-. 
los conside,randos anteriores, parece q,ue puede llegarse· a un cono­
cimiento perfecto de lo que es hoy la legislación de alquileres, com­
pletada, no hace mucho, con d importante Decreto de 2 I de Ene­
ro de 1936, sobre establecimientos de comercio e industria. 

Sobre desahucio y retroacti'l'idad véase la Sentencia de 26 de 
Noviembre de I<)J4 (REVISTA CRÍTICA, tomo XI, pág. 144), al final 
de la c1tal damos 'Una brc7w nota sobre desahucio y además so-bre 
retroactividad. 

7. Culpa. Indem ni::;ación de daños. El auto de sobreseimiento pro­
'Visional recaído en causa criminal no es 1tna resolución definiti­
va que impide juzgar de la culpa o negligencia en el orden civil. 

(Sentencia de 2R de Junio de T935·) 

IEJ padre de una menor que había sido atropellada por una va­
goneta propiedad df' una Compañía minera, demandó a ésta para 
obtener la correspondiente indemnización, a lo que el Juzgado no 
accedió; pero apelada la sentencia, la Audiencia de Oviedo condenó 
al pago de determinada suma ; interpuesto recurso por la Sociedad 
minera, no lo admite el Supremo : 

Considerando que el Tribunal a quo, para condenar a la So­
ciedad ((C. P.>l al pago de <).soo pes,eías como indemnización de los 
daños que se reclamaron en la demanda, afirma dos hechos que de­
clara probados, en uso de sus soberanas facultades, que son: I .

0
, 

que las vías para el arrastre de mineral desde el yacimiento al la­
vadero bajan en pronunciada pendiente y atraviesan después, suce­
sivamente, un paso a nivel y el terreno adyacente a varias casas 
próximas, para cuyos habitantes de edad infantil constituye la cir­
culación de las vagonetas un evidente peligro, y 2.0

, que las vago­
netas carecían de frenos el día del suceso, por Jo que el vagonero 
se vió imposibilitado de evitar el atropello, deficiencia que la misma 
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Compañía tenía ya subsanada en e1 acto de la inspección ocular por 
el Juzgado, h~hos de los ·que es forzoso partir en la resolución de 
este recurso y que sólo pueden ser combatidos en casación por el 
medio legal establecido en el nümero 7.0 del artículo I .692 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Considerando que aun cuando en ei motivo segundo se alega 
error de hecho en la apredación de la prueba demostratiYa de la 
equivocación del juzgador, aduciendo como documentos auténticos 
el auto de sobreseimiento provisional dictado en la causa que pre­
eedió al pleito, una certificación del Ingeniero Jefe de Minas del 
Distrito minero de la provincia de Oviedo, acreditativa de que las 
vías y planos funcionaban legalmente, y el tercer considerando de 
la sentenda recurrida, es lo cierto que los citados documentos no 
prueban que la Sala haya incurrido en error al sentar los dos h~hos 
en que funda el fallo. 

Considerando que sobre la base de los anteriores hechos la Sala 
estima ·que la Sociedad recurrente omitió las precauciones oportunas 
para evitar los peligros de la drculadón de las yagonetas en el 
punto donde ocurrí<) el accidente, apreciación que es de su exclusiva 
competencia y que formó por el conjunto de las pruebas, y, en con­
secuencia, no infringió los artículos 1 .902 y 1 .903 del Código civil. 
como se alega en el primer motivo, amparado en el número 1.0 del 
artículo 1.6g2 de la Ley adjetiva: antes por el contrario, los aplicó 
rectamente, porque la indemnización del dat1o procede siempre que 
el acto u omisión hayan sido la causa y no se hubiese empleado la 
diligencia de un buen padre de familia, tanto cuando el acto u omi­
sión son propios como cuando son de personas por quienes se deba 
responder. 

Considerando que en contra de tan evidente doctrina, corrobo­
rada por copiosa jurisprudencia de este Supremo Tribunal, no pue­
de alegarse con éxito, como en el primer motivo se hace, Ordenes, 
Decretos y Reglamentos de minería que son de carácter general, así 
como tampoco la visita de inspecci6n que realizó la Jefatura de 
Minas, que la Audiencia examinó en unión de otras pruebas para 
dictar su fallo, ni menos contradicciones entre los considerandos 
de la sentencia recurrida, que, aun existiendo, no podrían ser objeto 
del recurso, que se da únicamente contra la parte dispositiva, ni, 
por último, el sostener 'que el hecho se debió a imprudencia de la 
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víctima y que la colocadún de frenos en las vagonetas no hubieran 
podido evitar el accidente, porque esas afirmaciones equivalen a 
querer sustituir el imparcial criterio de la Sala por el del recurrente, 
y ello no es licito en casación. 

Considerando que la doctrina que últimamente se invoca en el 
apartado E) del primer motivo es manifiestamente errónea, porque 
el auto de sobreseimiento provisional que recayó en la causa que 
precedió al pleito, fundado en que no resultaba debidamente justi­
ficada la perpetración del delito que dió motivo a la formación del 
sumario, no es una resolución definitiva de los Tribunales de orden 
criminal que impide juzgar dt> la culpa o negligencia en su aspecto 
civil. 

Véase la Senlencia de 1 r de .lbril de 1935 (REVISTA CRÍTICA, 

tomo XI, pág. 938), al final de la cual hacemos una indicación de 
sentencias relativas a responsabilidad, en las que aparecen las co­
rrespondientes notas bibliográficas. 

ENRIQUE TAULET, 

Nntario de Valencia. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de derechos reales 

VIII 

Procedimiiento. Dictado un fallo por tm Tribunal Económicoadmi­
nistrativo Pro·uincial en única instancia y ·recurrido en escrito di­
rigido al Presidente del Tribunal de lo Contenciosoadministra­
tivo Provincial, y que por error se presentó ante el Tribunal 
Económicoadministrativo Central, procede ·reconocerlo así y en­
viar dicho escrito al Tribunal de lo Contenciosoadrninistrativo 
Provincial para su tramitación y resolución. 

(Acuerdo del Tribunal Central de .W de Abril de J<).);i.) :;o de 

1935· 

IX 

Adjudicación de finca en subasta judicial. Probado con escritura 
pública fehaciente que unos créditos que gravaban una finca 
con hipoteca .han sido satisfechos por el deudor al acreedor antes 
de que se ·rematase judicialmenlc una finca a favor de otro, no 
pueden servir de base para aumentar el precio obtenido en el 
remate, au.nque no se ha¡sa constar en el ReKistro la cancelación. 

En el impuesto de derechos reales es princip.io reiterado mul­
titud de veces tque aquél recae sobre el verdadero valor que los bie­
nes tengan el día ·en que el acto se cause o el \Contrato se celebre ; 
y en los celebrados por subasta, disponen los artículos 6r y roo 
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del Reglamento de 16 de Julio de 1932, que para hallar el verda­
dero valor se sumará al precio de la subasta el importe de las car­
gas no deducibles que deban quedar subsistentes por entender que 
el adquirente, en tal caso, además del precio del remate que abo­
na por los bienes, queda obligado a satisfacer el importe de tales 
cargas, y por lo tanto, el valor de éstas aumentan el coste de la ad­
quisición. 

Por lo que demostrado que el importe de dos hipotecas que el 
liquidador agregó al precio de subasta de la finca adjudicada a X, 
había sido satisfecho por el deudor al acreedor hipotecario antes 
del auto judicial de aprobación del remate de la finca hipotecada, 
según se ha demostrado con las escrituras públicas otorgadas a ese 
efecto en la fecha ·de entrega aludida, hay que reconocer que en la 
época de subastarse las fincas estaban libres ya de hipotecas, por 
haber sido satisfechos los créditos que garantizaban y cancelaban 
dichas cargas por d acreedor ; y por lo tanto, si el adjudicatario 
no tiene obligación de pagar tales cantidades, ya no pueden con~i­
derarse como aumento de valor de la finca adjudicada ni del precio 
de subasta y rebajarse su importe de la base de liquidación. 

E'l no constar en los libros del Registro de la Propiedad la can­
celación d{' tales hipotecas, no se opone a lo expuesto, porque si 
bien a los efectos hipotecarios y en relación a tercero, dispone el 
artículo 77 que las inscripciones no se extinguen sino por su can­
celación, estableciendo la ficción de que hipoteca que grava una 
finca permanece viva mientras no se haga constar su extinción en 
el Registro, para el impuesto de derechos reales, que sólo se pro­
pone en este caso determinar el verdadero valor de los bienes a los 
efectos de la exacción del tributo, el requisito formal de que en el 
Registro no conste la cancelación no puede Jener el efecto trascen­
dental que se pretende ; y por el contrario, demostrado en docu­
mentos públicos, adecuados a la naturaleza del acto, como son las 
escrituras de cancelación que hacen prueba plena que las obliga­
dones garantizadas con hi·potecas han quedado extinguidas me­
diante su pago, y que las mismas hipotecas han sido extinguidas, 
ha de entenderse •que esas obligaciones no subsisten y no pueden 
agregarse al valor de la adjudicación como base de liquidación del 
impuesto de derechos reales. (Acuerdo de 28 de Mayo de 1935.) 
48 de 1935. 
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X 

Compraventa. La base para la liquidación de una venta con pacto 
de re/ro no puede ser la fijada corno valor en una escritura de 
hipoteca de la rnisrna finca vendida si no son los ndsrnos inte­
resados los que intervienen en ella, aunque el hipotecante sea el 
'vendedor, y el adquirente el que dió el dinero para la cance­
lación. 

Según el párrafo J. 0 del artículo So del Reglamento del impues­
to, el valor asignado a las fincas hipotecadas para caso de subasta 
es también uno de los medios ordinarios de comprobación del valor 
de los bienes transmitidos, pero esto únicamente es cuando los que 
asignaron tal valor son los mismos interesados en la transmisión 
cuyo valor se trata de comprobar; en la venta a que se refiere este 
caso figuraban como interesados X. y z:. siendo este último el 
obligado a satisfa<:er el impuesto, mientras que en la escritura de 
hipoteca a que se alude y cuyo valor sirvió de base para comprobar 
la compraventa liquidada, los interesados eran X. y P. ; y como­
quiera que el artículo IO del Reglamento previene, en su párrafo 
primero, que en el caso de que la Administración utilice su derecho 
a comprobar el valor de los bienes inmuebles vendidos con cláusula 
de retrocesión, la base de liquidación se fijará deduciendo del valor 
comprobado una tercera parte, en que se estima el del derecho a 
retraer, por lo cual en la venta concertada entre X. y Z., reserván­
dose el vendedor el derecho a la retrocesión, no puede tomarse como 
base de liquidación del impuestp el valor comprobado, sino en el 
caso de que los dos tercios del mismo excedan de las 91.540 pese­
tas que se fijan como ·precio, más las 7·750 en que se calculan los 
gastos que abona el comprador y que constituyen un aditamento 
del precio, pues el vendedor se obliga a reintegrarlos en caso de 
utilizar el derecho de retraer ; por Jo cual se revoca el fallo en que 
se fijó el valor de la finca, tomando el señalado en la escritura (fun­
dándose el Tribunal Provincial en que el hipotecante es el mismo 
que ahora vende, y el adquirente es ,quien facilitó el dinero para la 
cancelación de la hipoteca), y en su lugar se indica que debe susti­
tuirse la liquidación por otra y que se tome como base cualquiera de 
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los medios del artkulo &:> del Reglamento del impuesto, excepto el 
del párrafo J.0

, que en este caso no es aplicable, siempre que los 
dos tercios de tal valor comprobado exceda de la suma de 99.290 

pesetas en que se fija el total del precio convenido. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 2 de Abril de r<JJS.) 46 de I935· 

XI 

Denuncia. N o es admisible la de una adjudicación por subasta ju­
dicial en que se suponía disminuida la base, si aparece que el 
auto de adju.dicación se presentó en el plazo debido y en él se 
indica que el adquirente queda subrogado en las cargas subsis­
tentes, pues el determinar cuáles son éstas es obligación del Li­
quidador, pidie·ndo los documentos complementarios. 

Según el artículo w¡ del Reglamento del impuesto, los docu­
mentos referentes a adjudicaciones en subasta judicial se presenta­
rán dentro del plazo de treinta días desde el siguient·e al en que sea 
firme aprobando el remate, y si tales documentos no se expidieran 
dentro de ese plazo, los interesados están obligados a formular una 
declaración privada, por lo que habiéndose expedido oportunamente 
el testimonio del auto de adjudicación de la finca subastada y ce­
dida a la Sociedad M., ésta no venía obligada más que a presentar 
dicho testimonio, sin formular declaración alguna. En el auto de 
adjudicación se hace constar expresamente que el rematante acepta 
como preferentes a su crédito las cargas anteriores, quedando sub­
rogado en la responsabilidad de las mismas, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, y según el articulo 6o del Regla­
mento del impuesto, en las transmisiones por subasta judicial la 
base liquidable será el precio de adjudicación al rematante o adqui­
rente, pero por aplicación del artículo 100 se adicionará al precio el 
importe de las cargas no deducibles conforme a dicho artículo, que 
deben quedar subsistentes, siendo tales cargas, según el mismo ar­
tículo 100, las hipotecas y fianzas, las cuales, aunque la adquisición 
se haga mediante subasta, deben añadirse al precio ; las menciona­
das son reglas dadas al Liquidador para fijar la base de las liquida­
ciones y éste tiene la facultad, según el artículo 124 del Reglamen­
to, de reclamar a los contribuyentes todos los documentos que sean 
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precisos para la práctica de la liquidación, pudiendo, si los que re­
clama son necesarios por vía de antecedentes o relación con los pre­
sentados, pedirlos de oficio a costa de los interesados, con las san­
ciones consiguientes cuando éstos no los aportan en el plazo mar­
cado; por todo lo que el Liquidador, que necesitaba en este caso, 
para fijar la base liquidable en la adjudicación de la Sociedad M., 
conocer la cuantía de las cargas que en el acto de adjudicación se 
mencionaban como subsistentes, debió reclamar del contribuyen­
te, por vía de antecedentes o relación con el documento presentado, 
la certificadón de cargas de la finca adjudicada, y, por tanto, no 
habiendo cumplido la oficina liquidadora con tal trámite, la no fija­
ción de la base liquidable conforme al Reglamento no puede ser 
imputable al contribuyente a los efectos de imponerle las sanciones 
del artículo 124 del mismo, y mucho menos a los efectos de estimar, 
romo estimó el Liquidador, que existe disminución de valores en 
los bienes declarados, que sanciona el artículo 216, ya que el con­
tribuyente no hizo declaración alguna, ni en el acto judicial por 
él presentado se incurre en disminución de valor; según el ar­
tículo 67 del mismo Reglamento, el valor de las hipotecas es el 
de la obligación garantizada con ellas, y en el caso actual dicha 
obligación a favor del Banco X, por la hipoteca que debe adicio­
narse al precio de la venta, es de 350.000 pesetas de capital, tres años 
de intereses y 70.000 pesetas de costas, sin que, conforme al ar­
tículo IOI, quepa déducir de ese valor más que el importe de las 
cancelaciones parciales justificadas de modo fehaciente. (Acuerdo 
del Tribunal Central de 3 de Octubre de 1935.) 43 de 1935. 

XII 

Procedimient(). 1.
0 En cada reclamación económicoadministrativa 

no puede comprenderse más que· un acto administrativo. 2.0 Las 
reclamaciones Teferentes al Timbre no pueden tramitarse ante el 
TTibunal constituído para el imp1testo de derechos reales. 3· Las 
reclamat;;iones no P'l!eden hacerse más que por los particulares a 
cuyos interese·s afectan de un modo directo. 

En cuanto a lo primero, porque así lo dispone el artículo 23 
del Reglamento de 29 de Junio de J<)24, referente a las reclamado-
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nes administrativas. En cuanto a lo segundo, porgue la composi­
ción del Tribunal para el Timbre y para Derechos reales es dis­
tinta, según el artículo J.0 del Real decreto-ley de 16 de Junio 
de 1924, por lo cual el Tribunal constitufdo para el Timbre no 
puede entender para reclamación del impuesto de Derechos rea­
les, y viceversa. Y en cuanto al tercero, porque, según el artícu­
lo 15 del citado Reglamento Procesal, así está dispuesto, y habién­
dose girado la liquidación impugnada a nombre de una Sociedad 
anónima distinta de la que recurre, no es posible' admitir la perso­
nalidad de ésta para tal fin. (Acuerdo del Tribunal Central de ~o 
de Abril de 1935.) 56 de 1935. 

XIII 

Procedimiento. La cuantía de· las reclamaciones admisibles ante 
el Tribunal Central ha de ser de más de s.ooo pesetas; por lo que, 
tratándose de una en que se impugnaba sólo la multa impuesta por 
la Abogada del Estado, que importó 2.500 pesetas, no puede tra­
mitarse aquélla en cuanto al recurso entablado ante el Tribunal 
Central, puesto que, conforme al artículo 41 del Reglamento de 
Procedimiento, el fallo del Tribunal Provincial decide la cuestión 
en única instancia y causa estado, no pudiendo entablarse con él 
más que el ·recurso contenciosoadministrativo, conforme al artícu­
lo 43 del Reglamento mencionado. (Acuerdo de 30 de abril de 
1935.) 52 de 1935· 

XIV 

Adjudicación judicial de un inmueble al Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros. Esta adjudicación se halla sujeta al impuesto. 

Presentada a liquidación la adjudicación de un inmueble a 
favor del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de X., la oficina li­
quidadora giró aquélla al 5 por 100, número 1 de la tarifa ; la Caja 
recurrió al Tribunal Provincial, que declaró exenta la adjudica­
ción con arreglo al artículo 5.0 del Decreto de 14 de Marzo de 
1933 y al artículo 6.", núm. 41, del Reglamento del impuesto. La 
Dirección de lo Contencioso entabló recurso contra dicho fa!llo, 
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fundándolo en el artículo 5.0 de la ley de Contabilidad de 1.
0 de 

Julio de zgu, que prohibe aplicar exenciones no otorgadas por 
Ley; el artículo 3.0 de la Ley vigente del impuesto y el 6.0 del Re­
glamento de la misma, que contienen idéntica prohibición, y en la 
consideración de que, aunque la Caja de Ahorros tuviera la con­
dición de Caja colaboradora del Instituto Nacional de Previsión, 
no le alcanza la exención del número 9 del artículo 3·" de la Ley 
y 6.0 del Reglamento, que se limita a los actos que constituyan 
funciones propias del mencionado Estatuto, entre las cuales no 
está la adquisición de inmuebles. El Tribunal Central fija la si­
guiente doctrina : la Dirección de lo Contencioso está facultada 
por el artículo 141 del Reglamento del impuesto para interponer 
este recurso dentro de los quince días a aquel en que haya entrado 
en el Registro la copia del fallo remitida por el Tribunal Provin­
cial. El artículo 3.0 de la Ley del impuesto, número 41, dispone 
que gozarán de exención los actos y contratos en que tal cosa se 
reconoz-ca por una ley especial, y ese precepto, base del fallo del 
Tribunal Provincial, no es aplicable al De<:reto de q de Marzo 
de 1933, porque éste no tiene categoría de Ley, aunque esté in­
duído o reproducido en el artículo 3.'' del Estatuto ·de 21 de No­
viembre de 1929; el artículo 3.0 del Estatuto de esta última fecha, 
si bien forma parte de una disposidón elevada a Ley, no autoriza 
la exención de que se trata, pues se limita a establecer que por 
efecto de la colaboración que las Cajas de Ahorros pueden prestar 
al Ministerio de Trabajo y Previsión, cuando éste delegue en ellas 
funciones sociales que le son propias, dichas Cajas disfrutarán de 
las mismas exenciones fiscales que alcancen a las entidades bené­
ficas, y tales exenciones fiscales, en cuanto se refi·eren al impuesto 
de derechos reales, no existen, ya que las Cajas benéfi-cas están 
sujetas a él, aun•que con tipo especial. De consiguiente, se revoca 
el fallo apelado y se confirma la primitiva liquidación del Liqui­
dador. (Acuerdo de 5 de Julio de 19,35.) 37 de 1935. 

XV 

Procedimiento. Los denunciadores de ocultaciones del impuesto de 
derechos reales carecen de personalidad para recurrir contra 
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los fallos de la Administración, salvo en cuant-o a su participa­
ción en las multas se refiere. 

Esta doctrina ha sido repetidamente fijada por el Tribunal 
Central, en armonía con lo prevenido por el Tribunal Supremo en 
Sentencia de '4 de Julio de 1923, según la que los denunciantes no 
tienen otro carácter que el de agentes de la Administración, y 
conforme al artículo 9·0 del Reglamento de 29 de Julio de 1924, los 
funcionarios carecen de personalidad para imponer los acuerdos de 
la Administración, salvo que en ellos se vulnere un derecho que 
personalmente les afecte, y, por tanto, los denunciadores carecen 
de personalid~d para pretender que la Administración utilice un 
determinado medio de comprobación (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 6 de Noviembre de 1934, número 91-2-1935), y según la 
Sentencia del Supremo de 21 de Marzo de 1929, el único derecho 
de los denunciantes es participar en las multas que la Adminis­
tración disponga, y, por tanto, disponiendo el artículo 166 del Re­
glamento del impuesto que aquéllos tienen derecho a percibir la 
totalidad de la multa impuesta a los contribuyentes cuando faci­
liten todos los documentos necesarios para practicar una liquida­
ción, y la tercera parte en los demás casos, con tal de que digan 
el acto o documento sujeto al impuesto, el nombre del contribu­
yente y los bienes objeto de la transmisión ; si el denunciante no 
lo hizo así, sino que el instructor hubo de recabar del Banco los 
documentos precisos para fijar la base de liquidación, el denun­
ciante sólo tiene derecho a la tercera parte de la multa, y además 
carece de derecho de apelar contra los Acuerdos del Tribunal Pro­
vincial y de resolución del expediente de denuncia. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 29 de Octubre de 1935.) 29 de 1935. 

XVI 

Procedimiento. 1.0 La notificación de los acuerdos debe con.tene·r 
la autoridad ante quien. ha de interponerse el recurso, cuál sea 
éste y el término, sin. lo cual es nula. 2.0 Los expedientes de· in­
vestigación debe resolverlos la Abogacía del Estado, y si no lo 
ha hecho, hay vicio de nulidad. 3.0 No suple al acuerdo anterior 
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el de comprobación de valores, que si no es precedido por aquél 
es igualmente nulo. 4.0 Puede declararse de oficio la nulidad 
por defectos procesales. 

Conforme al artículo .34 del Reglamento de Procedimiento, no 
puede reputa-rse válida y, por tanto, producir consecuencias lega­
les, la notificación del Acuerdo del Tribunal Provincial si no se 
hace saber el recurso procedente, la autoridad ante la que debe 
formalizarse y el término para interponerle, de donde se sigue que 
ha de entenderse formulado el plazo legal contra el fallo del Tri­
bunal Provincial, aun cuando hubiera pasado el término para in­
terponerlo, computado desde la fecha del Acuerdo, ya que no hay 
forma .hábil de determinar el arranque de tal plazo. 

Conforme al artículo T 47 del Reglamento del impuesto, núme­
ro 14, compete a las Abogacías del Estado la resolución de los 
expedientes de investigación instruidos por los liquidadores, sien­
do el acuerdo de la Abogacía un acto administrativo redamabie 
ante los Tribunales Provinciales, precepto incumplido en este caso, 
puesto que el expediente de investigación instruído por el Liqui­
dador de X. para averiguar la existencia del contrato de construc­
ción de obras que suponía celebrado por los Ayuntamientos de Z. 
con D. P., no fué resuelto por la Abogacía del Estado de A., in­
fracción reglamentaria que motiva la nulidad de todo lo a{~tuado 
desde que se cometió y obliga a ordenar la reposición de las ac­
tuaciones a tal momento, a fin de que la Abogada del Estado re­
suelva el expediente de investigación, el cual acuerdo habrá de 
ser notificado a D. P. para C]Ue éste pueda interponer el recurso 
que estime procedente. 

El llamado expediente de comprobadón de valores de la ofi­
cina de X. no puede conceptuarse como de tal naturaleza, pues­
to que no se trataba de comprobar el valor de determinados bie­
nes, ni en el mismo se ha utilizado ninguno de los medios com­
probatorios del artículo So del Reglamento, y aun en el supues­
to de que se entendiese que la aprobación por la Abogacía del 
Estado de ese expediente implicaba la del Je investigación, tal 
acuerdo de aprobación tampoco fué notificado al interesado, aun­
que debió hacerse así, según eí párrafo 6. 0 del artículo 85 del Rr­
glamento del impuesto, por lo qur tocio lo actuado desdr enton-
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ces adolecía también de un vicio de nulidad que lo invalidaba, ya 
que se privaba al contribuyente del derecho a reclamar, y por 
ello es obligatorio declarar la nulidad de lo actuado después. 

La Real orden del Ministerio de Hacienda de 22 de Noviembre 
de 1901 declaró que la Administración tiene el deber de revisar 
los acuerdos de las autoridades econ6micoaclministrativas, aunque 
no sea a instancia de parte, si se han infringido los Reglamentos o 
si procede declarar la nulidad de las diligencias por infracciones 
legales cometidas en ellas, doctrina que ha sido sancionada por el 
Tribunal Supremo en Sentencias de 9 de Marzo de 1912, JI de 
Enero de 1916, 9 de Abril de 1921 y otras, en qu~ se declara que 
en todos los casos, aun siendo incompetente para resolver el fondo 
del asunto, la Administración tiene facultades que se extienden al 
procedimiento seguido para declarar la nulidad de la resolución 
si hay vicio sustancial, en razón a ser el procedimiento una garan­
tía del derecho que se discute ; y asimismo establece idénti·ca doc­
trina el artículo 84 del Rt~glamento de Procedimiento de 29 de 
Julio de 1924, que dedara que puede decretarse la nulidad del 
fallo, de oficio, siempre que no aparezca firme y consentido: 
r •0

, cuando carezcan las actuaciones de las garantías que las leyes 
rituarias establecen para la defensa ele las partes, limitándose en 
tal caso el Tribunal a decretar la nulidad y a ordenar la reposi­
ción del expediente al trámite en que se declaró la falta motivo de 
la nulidad ... (Acuerdo del Tribunal Central de rz de Noviembre 
·de J()J;).) 45 dP I935· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Estado. 
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grama de 24 de Junio de 1935 para el primer ejercicio de las opo­
siciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a la Judicat·ura. 
Volumen I (tercera edición, 56o páginas). Madrid, Reus, 1936. 

No es la primera vez que llamamos la atención sobre la infiuen­
{'ia que los programas de oposiciones ejercen en el desenvolvimien­
to del derecho privado, y ei cuidado <:reciente que los autores de las 
contestaciones ponen en la presentación de los temas. 

Desde los apuntes de hace un tercio de siglo a obras del tipo 
de la examinada hay una distancia enorme que, a pesar de la siste­
matización forzada, ponen en evid~nda lo preciso del lenguaje, la 
16gica exposición, la riqueza de la bibliografía y el lug·ar importan­
te concedido al derecho comparado .. 

El autor lleva su escrúpulo hasta ótar trabajos doctrinales que 
todavía se hallan en publicación, aludiendo a las Revistas españo­
l<~s de mayor relieve y ocultando su personalidad detrás de las aje­
nas opiniones. A veces se explaya en la enumeración de las cons­
trucciones jurídicas de mús crédito (como en el tema relativo a las 
personas jurídicas, donde indica nueyas teorías) ; en otras ocasio­
nes se contenta con trazar las líneas dásicas, como si temiera con­
fundir al estudiante (por ejemplo, en la noción del tercero) ; pero 
~it•mpre documentado y serio, evita las disputas sin trascendencia 
práctica, pone la cuestión al clfa y se expresa en forma técnica, 
agradable y sencilla. 
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